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894

·FERNMo.'DEZ GARCIA., Carmen; do
iniciliada últimamente en Madrid, ca,
ne del Salitre, 18; comp.areeeráel dltC
~ de Marzo, á l~ diez y nledia, anto
el JU1.ga(fo mumcIpal del distrito del
1r()~ital, ce esta Corte, sito en la: ca":
'l.e de la. MagdaJena, número 22, prin_
CIpal, a celeb-rar juicio de faltas nor
m~os tratos, instrufdo contra 1á
mIsma•.

893

CASAL!S AREYTIO, Juan; hijo di:>
SegundQ y de Josefa, domiciliado úl.,
timamente en Madrid, Hotel Meublé
~Ile de la Aduana, números f9, 21
)' ,23; comparecerá. el día 31) de M'ar
~, a las diez y media, ante el Juzgadio
m.. unicipnl del distrito del HoepitaI. de I
~ta. Corte.> sito en la oalle de la. Mag
ila"!en~, .n~ero 22, principal, a c.ele- .
brar JUICIO de faltas por lesiones, ins
truido contra mismo. .

2no

NUIN AIZPUN, TOOI1ora; hija de
Angel ~ de Josefa, natural de Barrio
plano (Navarra), de sesenta y nuev~

años eJe edad, domiciliada úlLimamen-l
t~ en Pamplona; procesada por uso de
nombre supuesto en sumario númerO
345 de 19215; comparecerá en el tér
mino de diez díM ant.e el Jtlzgado da .
irnstrucci6n del distrito del En"3anobe
de Bilbao, bajo a-percibimiento de que"
si no lo verificase, será deC'!arada re-.
helde, ;parándole el perjuicio a. qUef
hubiere lugar. .

2499

naci6n de Abogado y Procurador de sl1
confianza. pues en caso contl'ario se le,
nombrarán de turno.

2.575

MARIA,i"'iO {a) "El ~taño"; sin qu~!

conste!]. más datos, domiciliado últi...¡
mamente en Madrid; procesado' pOl'
hurt{) {Je alambre de. robre y desorden
público: comparecerá en término de·
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Getaíe para ingresar en la
cárcel. 2479

2.577.

PAREJA SA,¡'l'CHÉZ,. earnien ; na(n...
ral de Barcef<llla, de estad> soU..ra;
prof~i(¡in vendedora.. .. ambulante, d6
vein~iocho aiíos de e-t:.:ad, bija de ~é
y de Marfa, domiciliada últimamente
en dioha capital; procesada. en causa.
número f6 ();) 1925, por estafa; oom..
parecerá en término de diez días a~
el Juzgado (fe instroceión <l'~ Daimiel,
para ser re{;ttlcida a prisión. decret.ad(
por la Audiencia de Ciudad Real.

2474

2.576

2.578

RODiRIGUEZ INCOGNITO, Consué-.
lo; viuda., de unos cuarenta años, ve";.
eina de Guginde (Entrimo) donde úl...
timamente residió, y cuyo actual pa..
radero se ignora, así como las demás.
circunstancias: "procesada por el su..,
mario núm, 6 de 1900; sobre allana....
miento de morac~tl; comparecerá en el
Juzgado de instrn~~iól1 de Bande, ~
el término de diez dfa,.<;, para eOlDSLl
tuiTSe en prisión y respoD;der de los
carg.OS que le resultan en dicho 5~"
rio aoercibiéndola que, de. no vel'1fl...
carió, ~le parará el perju-iCio a que ha:
ya lugar en derecho y será deelarada.
en rebeldla. .. . 2467

. 2.579 .

SAN SEGUNDO, 'Deodora· de; na.J
tural <le Avila, de estado casada~
profesión vendedora ambulante, de
cuarenta y dos afi<>s de ed_ad; do
mIcIHad.a últimamente en dlcha.ca-oe
pital; procesada en causa núme
ro 16 de 1925, por CE'tafa: COInj"l:'l.-"
rccerá en térm ino de diez /1 i:l <; :m! e

. el Juzgado de insLruccÍ{>n rl(~. f)~l ¡
miel (Ciudad Real) p.ara ser r('d~-:
cida a prisión deel"eladapa-·f ~:tAu~
cl.ienci:1 de Ciudad Real. .

24;4 llis

(C01ltinüa en la 'P,íg:l'U !t1.B.) ,

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento (le ser 'declarados
1'Cbeldeav de incnrrir en la& demás

. ~espO'D'sabifidades le(!ales, 'de no 'Pre~
sentarse l03 procesados q'lf: a conti..
nua¡:ión ss e:zrp1'e:tan en el plazo que
$e les fija a co~tar 'de$de eL dfa de
la pttblicaetdn del ~71unr.i() en este

. perj6dico oficial '11 ante eT. Ju~% O
Trtbunal que Be señala, se le$ cita,
!lama y emplaza. encargándose a to
OQ.$ las AutOridade3 V A!lelltcs (le la
Policía judicial procedan a la busca
capt.u7'u f/ conducci6n de aq'U~Uc,:
ponu!ndolo8 a ¡füpo$ict6n de dicho
Jue: o Tribunat. con arreglo a 10$
.o/~í~lo~ 5:12 )/ ~8. de la ley 'de En
]Uletam!ento r.ri"'m1la~. 6H del C6~

digo ae Justicia Militar y 3ü7 de lá
ley ile EnjtticiamilJ?'lto JWitar de
Marina.

2.574.

2.573

GRANADO PASCUAL Prudencia-'
de veinti~is años de eaáq, casada, dé
o:llcio pastora, natural de Nava de Roa,
vec!na ~e Haz.a,~ últim~me'nte. Con
resIden<na en San' Martín c..~ RubIales,
hija de Ce~áreo y de Paula; procesada
por robo en la causa núm. 25 del afio
1924; comparecerá en ·eltérmino de
diez días ante el .Juzgntlo de m,truc-

. ciÓ'Il de Roa para constituirse en pri
si6n decret.ada por la. Aud:encia pro
yindal' de Burgos, por no haber com
parecido al juicio oral. bajo a¡pereibi-
miento de ser declarada rebelde. .

2492

LLERA VILI..AR, PC"I·fed f); nall1ral
y .vecino de Rales, de est:ll:io casado,
profesión labrador, de veinticu..·ür(l
aüos. que se cree b:wa emigradJpara
la isla de Cuba;. proeesndo por robo,
sumal'i() núm. 59 dé 1925; eompu1"OOe
rá en el térmilJlQ de diez días ante el
Juzgact.J de Villaviciosa para notifi
carle el, lUlto de· teDminación· del. el:".
presado '·sumarío; .cinpla.ia:rle para an
te la Su.perioridad, :J.. fin de que..use

- OJI'derecho que se c!en a:si~tidi), y 1;"C
• querida Dar;). qu.e -dIga, SI hac~ des¡.g-

roSmIMI I rá el día 27 ce Marzo, '.S: las diez' y
v' ! \JUl Imedia, ante el Ju7gad() municipal dlel

distrito d~l Hospital, de esta corte,
1 sito en la calle de. la' Magdalena, nú-

Imero 22, principal, a: celebrar juicio
de faltas por riña y escándalo.. ins-

I trufdo :::óntra el mismo y otro.
I

¡ RICO NAV.4.Ilil:~8 Benito~ hijo. de

I
Raimundo y die Francisca, domioiliado
úlLimaanente en el barrio de.l Tero!.
de Carabanchel Bajo; comparece.rá el

1 ofa 27 de Marzo, a las diez y media, .
¡ ante el Juzgado municipal del distrito

diel HoopitaJ, de ~sta Corte, sito en la
calle de la J'l'fa,,"'dalena número 22
principal. a: oolehilH' jl{ido de falta~
p~r vejal:i6D~ in.strufdo oontra el
ml~mo. 2525

OiTACIONES

taJo W a'ti'et-cíbimiento8 proced(mt'ea
• ~r& derecho fE! cita 'U empla:a por tos
1uece~ O T"bunale& respectivos a
,~ peraOntU que a continuacién 8e
t~~pre$an, para que comparezcan eZ
¡,ala que 8e le, 8eflale O dentro (lel
.;término que se tija. a contar de$de
;~ fecha de la pubUcaci6n del anun
!.ctO e1'I este Pf!1'Í6dico oficial. con

l
t (fJ'r~g.lo. al articulo 178 de la ley de
!En'1f tr:1.O.miento • ~minal, 380 'del
ICód~go de lusttCta MílitJ:¡r y 63 de
¡Marma.

IDMINISTRACION DE

GARCTA DOMlNGUEZ, Juan;· hHo
ije- Juan y oe Juana. domieilfado úl
timamente en Madrid. calle de Santa
Marra, número ~I. sefmIldo 'derecha:
eomnareeerá el. oía 27 de Marzo, ~

ln!'l diez y medfa, nnte el J'uz~o mn
llicip:J! del diserito oel HoSiplta.t tle
'f'A~a r:ort~.sito en la eane de la M'ag
"al~:-:lt. número 22, prfncipnl, a c-elp
brar juieio de !alt.a.'! por lesiones. ins_
trufdo contra el mÍ1'!mo y otro.

896

897

RAMOS lIAltTIN, ¡ulíán; hijo de
Francisc9. y de ltunorrai _conwar~ce-

895

, ·GARCH. BER..'fFJ'O, Juan; hijo de
Juan y de Sebastiana domioiliado dI
tim'amente en el Barrio "de BiIbao~ se
~nda Travesía de Arias. 28; campa...
rooerá el día i3 de Marzo, a las íliez
y mNJia. ant-e . .el Ju~o rnuniefl)al
del ~istrito del Hospital, de esta Cor
te. ~it.oen la ealte de la M;¡~d~!ena.
n'dmero 22, ,principal, a celebrar jui
cio rl,,- faltas por m1lJ08 trato~, Ins
t.rufrlo contra el mimlO y otro.
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J EFA T URA. SlJ PER10 R

l'fACIKIEN'l'OS, M:A''rRIXONIOS y DEPUlI'CIOl'fES OCU,RRZDOS EN'

f

, -
Ibdrid, , de 'Ma:rr.o ~ 1t2ti.-·El Jefe sup-erior ae. Estadfstfe8:, Peéh E. Basail•

- - -.
NÚMBRO DE HECHOS

POBLACION .
calculada CIFBAS ABSOLlJ'rAS 1'001 X1L HABlTAX:elI:S l(a,Cli1ll1EN

PROV.mClA8 4ln
:- I.-

Si deDlc1emlm
N~. f De- Ma· J/ltlI&'- Nup- :M'orU·

de192ll Abortos Natalldatl Varones Hom'Jr<llI Legitlmos
IIIiomtils funciones trlmonloS talidad ,'í:iaI:dad natalidad

.' .

Ala.....,•••••~ •••••••••• 99.074 227 138 4:1) '8 2,29 1,39 D,l6 '0,08 U3 lU 217

JJ~ •••••••••••••••• 001.858 786 543 206 14 2,1)j 1,70 {¡,67 '0,05 414 372 ~9

Aliaa.IHa ...........~........ b26.~4 1.473 940 386 42 2,80 1,78 0,13 W)8 .71ü 'l1l3 1.~

AIrncr!ev....'.................. U8.n2 1.211 525 311 14 3,28 1,42 O$' '1),9' 651 '55l 1.116

AvíJa, _ 9 ••••••••'...........
213.666 ~Íj5 W U2 16 2,1" 1,51 0,62 O,f11 ~U 271 ~7

BadRjO%..... ilI •••••••-.....
~.S$9 ~.llf 1.Q71 292 ó7 .3,63 1,56 0,42 (),Q8 1.688 U,3i 2.%-5

Batearas ................. 346.61C 121 42G 2Sá 11 ~08 1,23 .o,~ 0,05 313 348 715

Barcelona ••••••••••••••• 1.403.957 3.065 2.806 901 122 2,18 2,00 0,65 {)p!J 1.602 1.-163 2.~.H

Burgos•••••••••••••••••• 340.355 786 SI-6 261 82 ~1 1,81 B,14 (),a9 41G 316 'l~5

~~ ...........•.•..• 429.719 U19¡ 49b 225 29 3;,02 1,62 0,52 O,Q7 .- 51.! 1.'228

D4«Iiz •lit •• -¡p ••••••••••••••
. ~58'.:a1 1.838 1.OU .350 8t 5.z9 1,84 0,03 0,16 - . S99 1.$13

C~................. ál>9~281 1..2i3 804. 215 4i 2,40 1,58 O,4:~ l ..' 0,09 6J6 587\ 1.1501

Cas&eli6n....... -. ............... 312."~6 663 ~ 2i9 1~ 2.t2 1,71 O,S3 . 0,06 3;:;4 309 653

Ciuc:1ed~ .. ",.. ... ,. ......... 4ti4.~ 1.1171 .731 21~ ~ ?,Sil 1,:>1 0,59 0,09 692 679 1.323

C6~ ................'••• 591.::75 2.137 UU 1~ 48 3,61 1,76 0,33 0,08 1.157 mi 2.031

'CorEiia(ut .............. 72.1.103 1.~1. 1.1!0 Mi ~ 2,35 1,55 Q,74 O.fJ1 '877 1.480

~ ........'.....'... "'.. 29"J.Gii8 635 4.56 200 22 2.17 1,56 O,5tS 0,1)8 341 i03

~_.................... 330.529 f.9i! 466 W 3;1, 1,7& 1.38 O,EiS Q,lO 314 gt 584

Gr&iIIIl: ......................... 690~S80 1.197 ~28 .. Mi 31 2,04 1.51 0,59 9,05 9fiO 1.638

Gaadalajaa. .............. 20ó.out 43. 3Ii6 124. 15 ~i2 1,78 0,60 O,tr1 ft 184 . Ü4

Guip6zcoa _ ................. 21$.166 623 35i 231 ao 2,U 1,2~ 0,83 &,11 3!7 ~96 601

Eraelva. ................... 360.101 87, D5é 2.28 2B ~4A 1,54 1),G3 OIR -l11 400 836
Huesos. .................. 252.231 483 ss.~ 13ó U lJI 1,52 t\.:M O.,M 2M 2'2~ 473

Ja6D•••••••••••••••••••• 624.0,¡,4 2.115 l.OH 209 39 3~ 1,68 O,¡s O,QG 1.128 '87 1.971

I.e6D. ....................... 417.380 1.096 684 357 23 2,63 1.64 0,88 0,05 613 483 1.0$0

~ .................... ~.563 60& 431 lil 18 l,b9 1,35 0,53 0,06 317 283 604

I4gro.iio .................. 193.Sl9 63S 310 103 16 2.75 1.60 0,53 0,08 281 24:1 528

~...... ~......••.•. 4.13.5l4: 1.003· 699 228 37 2,12 1,48 0,48 0,08 524 4711 909
1.130.7.,;0 3.002 1.-170 &Ii 112 J.11 2,17 0,D1 O~lb 1.4ieO 1.-432 "2.á64 :

~...•.•.•..•..•..
M~ _ ••••••••••••••• 1GO.450 l.~ na - $1 3,G ~ 0,1i8 . 0,16 LQO¡ 801 1.824
M ............. ~•••••• 4Cí8.826 l~ u. b11 38 2/Il 1,66 W1S ft,OO l.ool 89& 1~2

Na.,.,.. ;; •••••••••~...... ~3¡3 82& 411l t82 1( !AS l,$() t,¡5 O,O! 4.12 412 llO6
01'Ull!le .................... 416.142 a92 ó81 - Ü ?lt l,ü .,60 e,eo oI'M 428 814
O'f'ieri)...................... 171.3Si 1.767 1..- 4Ai8 11 1,:!7 ~t) 9jJ1 fi.fI'J 955 812 1.585
PaJc.ia ................... 19a.463- 61.1 8St 168 17 j,lB l.91 6,81 0," 'l)9 3Ml 005
~~~ •••••9 ........ ~.195 1.192 8t6 S88 ti ~ 1.41 0.70 0,08 599 5t3 1.i).&6
~ ................ 3tS.308 86ft ¡os 20& ti 2," J.ó3 - o.os 441 .f2l! 811
~ .................... ~ '932 51' W SJ: t.,11 J...G() 0.'10 lP9 48$ 447 890
~ .................... ln.lSl 438 26i l7a 13 i,W 1,{3 1.01 0,08 '2U 221 C23
~.,., .......'.............. 723.7b 2.431 L.'"' ID Ui U' ¡.aS 0,68 O,l-& 1"- 1.177 2..199
.:;ona. tI' •••••••••••••••••• lM.Ma 326 2ü 92 14 2,11 J.59 (),60 0.09 158 lG8 319
·r~ ..•.••••••••••• ~423 514 '" ~ 18 J.G1 J..ó3 0,68 0.06 285 28B 66ll
~r~ ............•.•••• 25ii.913 oot- 871 141 16 1,96 1.44- 0,&5 0.06 262 242 4:36
·r~ ...~....••......••. 463.836 1.396 734 232 19 3,01 1,58 (),50 0,0' 1t) 690 :L310
17~ ••••••••••••••• 970..064 2.311) 1.680 663 45 2,44 1,13 D,G8 ~ 1..2aS W27 2.290
v: ........~•••••• !S3.S97 ~ 511 183 16 2,84 1,82 (),II Q~ ai8 417 761
~troaJ••••• a •••••••••••• 434.110 t.l97 ¡¡¡1 212 3$ 2,16 lin

~
Q,08 SU .684 1.),53

~ .••.....•..•••~.. 267.(1)4 &50 '46 ~ 19 2,13 l/J7 Q.07 32i 325 615
.~ ............. b10.218 1.11.5 791 27j i2 2,1t V~ '0,56, Q,06 57l SU l.rJ17

TO'r.&.LJlS _•••••• U.127.69!J i7.000 3fU15 Ja.m 1.811 1.61 1.65
~

1,62 opa a).i89 117.á21 ~
- ~

,. ... t -

. .
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COllERCI·O E 1'ltlBSTRIA-
PE ESTADISTICA -
IMr

LAS PROVINOIAS DE E8?A1tA EN EL MES DE ENERO DE 1926

- - -
lftJM:KRO DE NÚMERO DE FALLECIDOS

"'1'1 - - ......¿

l'fenorea 1011 cinco

- ~ EN B5TABLECIMIEN·1 EnTOS ABORTOS
••1~ ~ Do-.I.,.;"~~~-t '>l.",,"

- ~tImo81 Expósitas
NlliCldos Muertos

Mnertt>~ V;srones Hembl:88 de y da :Do menQ6 De cinC!) :.al Po n t o.
ante3

m'l erto!l al nacer
de,las ~;-L cinco aJl:os :mas aJlG8 UD. do de Y pent~

hora I S(lblco dos m'8111$"0 s (enciarlo.. » -- ,
2 8 3 ri . & 78 60 27 111 19 4 18 •~ 1 12 2' • 00:& 241 166 1;1:17 114 1 10 t

29 6- as 1 a. ~9 441 206 684 16it 4 81 •93 2 12 .. . 1 283 242 190 33á 118 1 7J. •27 1. 14. • 2 182 141 107 2.16 14 1 ' ,5 •56 o 50 1 6 592 479 341 724- 1M 8 '21 •3 3 9- 1 1 226 200 55 37() 113 2 17 •89 ~ 'la .. 22 . 22 1.412 1.39'1 55a 2.254 3.3 29 218 3-
18 3 15 o 11 ~Z8 288 206 41() I 121 1 2~ 1
6i 4: 23 • 6 365 3~ 281 4'08 195 li 16 1*

192 3 83 2 4. 569 451 313 713 181 : 9 101 a.
68 1 zr¡ t 9 395 400 364 440 228' 11 20 •8 i 13 1 6 28i 251 111 4-24 70 1 31 •45' 3 37 1 " 400 331 254 471 169 2 27 •1()2 4 as 9 6 5,(i6 485 1$28 713- 202 4. 76 ..

201 '1 32· 7 l~ 546 574. 261 853 1M '1 37 •a! • 10 • 12 223 23& 145 311 93 .. 5 ..
8' • 26 6 3 255 211 55 411 45 1 41 1. 153 1 29 .. ! 461 461 307 621 159 11 53 •2! 1 8 1 6 20Z 164 119 241 19 1 18 •8 14 17 3 10 173 Isa 88 :::67 5~ ¡ 37 •3a 2 22 2 4 293 20.2 138 417 82 .. 20 •4 6 8 • 3 19B 185 78 305 63 Jo 11 •IC 2 31 .. 2 560 48T 334 113- 21.9 1 50 •1Jl 9 1I 5 '1 330 354. 222 46~ 1~ 2 13 t
! .. ~ • 6 220 211 81 344- 5;; 1 16 •3 2 1% • 4. 167 143- 101 203 72 • Xl! •88 6 2l G 11 321 37i 168 • 531 114 6 21 •000 t 155 7 JO 1.273 1 191 S73 1.697 ó29 608 276 1

100 1 su " 7 4711 ',uz' 314 604. 18.1 1 58 •lU. .. Z1 4, '1 58l 5(K' 371 72{) 265 .. 42 1
6 12 9 I 3 210 221 101 39& 60 8 49 •'Z1 1 7 2 ~ 281 I 31G 128 463 51 1 6 •n 10 l.6 V 531· 527 249 80~ 137 S 45 1, S 13 1 3 . 1St 185 133 23& 76 3 18 •141 1 2S 4, • 3Ba 436 193 6~ 116 .. 15 •SlI 1$ U t "1 :!w 244. 164 349 104 10 30 •3& : 21 1 3 25& 262 145 811 98 $- 36 •t 9: 2 2 123 1.2Z 90 155 69 8 6 1

2Sf S • 7 18 791 6M 410 1.003 262 11 127 •15 • ~ 2 i 1-&8 9ft 81 160 49 • 8 •,. 1 .. f 29& 2iL 80 4M 52 1 31 •
Ii a u s i

19% 179 n9 25.2 13 • 9 ..
8J 4, 16 J . B1' S60 261 473 ·182 , U •e4 U 3« 888 791 ~ 1.275 26G :J JOl 1
36 9 7 1 269 2G& m 299 146 4.7 •23 J6 26 t t 275 21~ 423- 71 ti 69 ..
24 U 13' t 4 248 193 121 325 7¡ lo 12 •, 14 .4 22 4- o '2' 3f¡. 23¡ ~7 151 6 58 ..

• ( . .....
5.2" 211 1.36& 1" StI 18"pae 17.471 1O.4f1 25.i2( 4.661 2'T4 Z.lO'l 15

.,'. - ' , • -, . - -

•
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MINISTERIO DE TRABAJO,

JEFATURA SU:E!ERIO¡¡
..

DefuncIones cla8i.flcadas por caulJas de muerto.,.;c ~-----.-._' -- _

PROVINCIAS

CAUSAS DE MUERTB SEGÚN LA NOlV'"J..8N
I=~:===;==::=~==:==; =:=:~:===:=-=:::;====:===::==?='=~=========:=====:'=~

1

"

llave. •••••••••••••• 2. • • • • t. 2 t • 1 7 1 1 6 3 11 20
Albaeete... •••• ••••• 2. .. • tí 1 3 2 8. • & 28 2 9 ]1 14 56 47
lIioante. ••••••••••• 15 & 2. 3. 1 3 18.. ... 9 63 2 7 28 21 73 83
A1merís •••••••••••• 9.' 1> • 1 ~ 1 5 7" • & 29 fi 2 13 16 33 4.7
!.vila.. • •••• •••••••• ~ • l' $ ~ 2 1 ¡).. 1. 11.. 4 10 9 42 87
Bada~ 2 & .f 1 9 1. 8 22. • 2 62 5 la 33 21 71 106
Baleares l. ••••••• ••• 3 ¡) .. & ~ • • 2 S ¡) • 1 2() 3 1 23 7 4b 70Bareelona............ 30 1> • t 2\' 1 6 10 36 t • 3 187 13 12 131 74 340 396
Burgos Ir. *.......... 7» 1 ~ 16. 3 4 5. t • .29.( 9 23 18 46 4.2.
Cáoerel!. ••••• ••••••• 6. 9 ~ 1 15 & 1 4 8. • 3 35 2 11 14 11 60 54.
CMiz •..••••••••••• 7. 1 18, 8 1 3 3 9 1> • 2 102 5 8 27 21 65 107
Canarias. • . ••••••••• 4. 1> \1 3. 21 6 18.. • 12 50 2 2 28 23 31 44-
Cutellóo 2» » ~ l. 1 {) 4 Il i 2 26 2 5 19 1 66 66
Ciudad Real. ••••••• {)>> 2. ~ • 3 1 11 1) » 3 42 4 6 20 22 !\9 69
Córdoba,.. •••••• ••• ]2' & 3 5 1 '1 6 9. .. 7 60 6 7 18 24 81 115
Coruña. •••• ••• 8. » 1) 6 1 4 5 13» .. 1 119 12 20 47 26 8487
CuenCB •••••••• 8» » » • 6~11) 1 4 6 * » 1 14 2 3 17 7 47 36
Gerona .. . • ••••••••• 2. »' ..»» 3"..» 38 3 5 16 4. 77 66
Granada. • .. • •• •• ••• 6 l\ 1 3 • & 4:

1

4. 9 i .. 2 38 7 8 26 16 66 94
GuadalajR.ra •••••••• 2'» 1 » • l... 2 15' 1 ] 14 19 31 24
Gnip6.tcoa l' t » 10 2 S..»» 32. 6 t 15 14 23 27
Buelv3 3» 3» 6» 2 4» • 1 59 6 2 28 14 47 60
Ruesca .' •••••• •••• 2 1) » » 1) .. 2' 1 3 1> • 1 11 1 6 6 8 ~ 4S
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órdenes declaradas lesivas por Real
()~lil. de 1 dIoI Dici0¡nbt~ de. 1!).2,¡i r;;u
bre jlrbUa.-oión .~ D. Denutr.i() üa\kia
Giméncz, ·en el que fa misma ha die-..
tadv la siguiente .

"Providencia.: Madrid, 4 de Marzo
de 1!J26.-Sres. Gl:uizard, L. InIan\..eS..
Jarabo.-I>or fO!'maliz8.d1t-tli- ae::nanda,.
aeomp.aiíacla del exp~úien\..e gubarllil..
tivo, empláeese al delllandadv, D. De...
Oletrio Callel~ para Cl.ue comparezca.
en eltérmíno &eñalado en, el a.rt:f,eu~

Ul U de la. ley, y_ sle.udo ~nQcidSl
su domicilio, notifíquesclc este pfo
Yeido a-JIl ·~ln31 rieu10 t04. ~
Regl~.nto.. iuset't.áJ:ld<>se en lli. GACE..
TA DE MADRID las. correspondientes
edictos, con. la advE".!'tleneia de qU¡) si
IW señara sn domicilio en asta Corte
o no se p~a .ma este Tribunal su
l'epresentante no se le noti&artn las.
ultoriares pr~idenei8.'J.-.Juliodel Vi~

Uar~" ,JQ--2513

D. tés::r.r Cá..nfn'as ".I!otregrusa JUel
. (le pIimera. instancia 8 instrnoéi6n de.
; Albaoete Y su parU~

PQz: :virtud del pre~te S~ cita, lla
ma '1 em.p¡aza a Juan Monteagwk)
l\fa.rt.(¡¡.ez, que ea. el mes 00 Diei6mo-:
bre pasado, vivia. en Albalrele oomo
V~Mdor ~ P8fi:C~ cuyas darnás
cU'CIJ9Bt.a.p.~ S& 19no:ran, asf como 5'"
aA:tuaI paraderO'.. al cual. se l. atribuye
habM' e..<:.gti:mido un oevólver en uu
labema, de la calle de las Dftímas, de
~sta. .ca.pital.,. el día 25 de di(lho Di:-
Cl~e'. a cual .1e. fué.. rec~do por
Saluefi1mo~, a: qmen se fe o~u~
pó d~spu& l~ Policía. pan que eII el
tétlfU!'l~ die- die'!'~ eomplflt'ZtU mté
el Juzgado de instru~ci6n de AI.bace-:

Ante la Sala de lo ConLenciosoad
uninistrativo penden auf.o.s., seña.Iado$
con el número 6.913, interpuesto POI'
D. Ildefonso Pastor Rieco. en nombre
propio, contra la Real orden del Mi
nisterio de la Guerra, de 25 de Ene
ro de f925, s[}J::¡.re mejora de retiro,
que habiendlo fallecido dich() señor
Pastor, y. uada cuenta, la Sala dictó
lt' siguiente

"Providencia·: Señores Prc5'ideDlt\'
Bellver, Mena. Madrid, 3 de Marzo de
1926. Há'Z3se la: noUfIc1id6n <te! auto
que precede a los berederos.aG\. re
currente. por medio de edictos. qUe se
lnserfarñn ea 1~ G.A.CETA DE MADR.ID."
':\~arlft1 m3j~

y para ~ t,.mp cwnplimiento ro
mandado en la raisma, se 'r,opia ~

oolltiIWacl6D slltUth, que es e(}mo 61-
glDe: .
"l'laa~ %8' di) Febrero ae 1~6,

Reslll1\andcí que n 1l) ~e Febrero .d1'l
1:9!5 se 1"8ltUiri6 a la parte recurren-
te para que suministrase el papel se-
llarlo -para las bctnaeicnes. sin, que Ante esta Sala yseñnladO con el nú""
hn-sta el día de bQY lo :lta:ya 'Verlfl- maro 7.845 se signa reeU1'Si) oomen-.
caeo: . cio50administrativo. inler¡puesto por eL

Visto el artf.culo 95 "de la ley de 22 Sr. Fiscal de S. M. collLra varias Rea..
de Junil) de :1894, les órdenes declaradas lesivas por~
~nsideTand()que pa.rali~doel eur- oI'den de 1 de Diciembre de 1925 so

so ~e e3f:o.s antos pOl" rnia de un año i· bre ,jubilación d& D. SebasliáD. Póru;
v elusa irretP"utable al actor, proocde ~Iélida, en el que la misma ~ dicta.:
h 1 d"ó ~ do la· siguiente .
anr a: ecla.1"a~l n que se muiCll'& en .'LProvidencia.:. Madrid, 3 de Marzo.

el .artíc1JJo cillad:> en &1 Virlo. de i926.-SNs. Karía de In Báreell.tl,
Se deebra caduc·ano el presenta r6- Bellver. Me.na.-Por p:J:egentada la aD.-.

curso y consentida la. I'e~nI\lc,i6n im- teriar de~da por el Fiscal, a nom-:
pugnada,. arcltfvese el rolIo." bre de la Admi1Ú;rtraeiOO. goo~ra.L del

A..ntonis Mann de· la Báuena.-J'osé Ei>tadc, de fooha 24 de Feb~ro úlLi
BeUver.-Antonio María· (le Mena.- mo, con SltS copias y expedi~te g'U
Aifoifo Balbontfn,-Jl(aris.IlIO Ga.refa.- bernativo. proveyen(h)' .'a\ la pl'incipal
El S~re-'ario, Cipriano MaY'fJn Bl8t9. de la misma. se tiene~lP~ forma-

JO-25U !izada. y no constando (In ros autos el
, actual domicilio- del demandado, d.
i Sebasti~ Wrez. Mélida. según se e%
'. presa en el otros!, empltcesele pqr me
! dio de edicto.. qne se publique en ..
; G6~ DE: MADMo, pata que COIIlpa..
: rezca en legal forma dentro del térlllli-

no de treinta díM, quedando. mientras
l.a.ntQ,. en poder del 8eerel.aTiQ; de Sala
dichas copias.-L. Sena..ti

3'0--2514

A1Jte ltSta Sala." seüalado con el nlÍ
mero 7.su se SIgUe·1'oout30 co*n
ciosoadnünistrattvo interpuesto· por el
Sr. Fi9Cllltde S. M. Cl)Utrn vuias ~leil

órdenes decla.radas lesivas por lteal
or~ de i de IMci~re de i925 so
bre jubilaclón de DI. Isido~ Raslrollo
Ortñ, en el que la misma ña dietado
la !!lguie:nte

"Provll!leneia: Madrid, 1 de Marzo
de t926,--8res. Groimnl, L. Infantes.
Jarabo.--Por fbrmalizada' 18: d&maoda,
nCOl!l¡>afiada 4e1 expediente guberna
tivG', ernpl.ácese al demandado, D. Isi
doro R.ollo OrU:a.. paraa que eonl
parezca eJ1 eli termiro sefI8lado MI· el
articUlo t'l de lit 1901'. Y siendo desco
nOQMo su. domicmo, nt)lin~eselEll'este
praveíd\J. con 8.1T~1:r al anículoi iO-i
del. Jteglamento. lns2rtánaose en;· la
GAGT'~ 1m ~nRJD br correspondien
tes .e<hclQs, con la aeÑerteDC.ia dI) que
si 110 sonala lIU 8-,)micllio llIJ. esta Cor
te Q no ~e persona en este TribtL'lal
debttlaIllmlte repre..<:ea1ado en. el. ex
presarlo I té1'IllÜ1(J nOt se le notiflltarán
Jasl1lteW:JreSlprovi~c1as.:-J'ulio· del
Viltar," lO-2rt2

Anec e'§tn Sa.fa v seilalado'~n qt w
.~iI'o 7;8.".0 .e sÍgue. recurso coPten
~~j.~,"el
Sr. Fiscal de S. M. contra varías Reales

2.580

TRIIWNAA. SUPREma

2.5S.!

V_o\LDES DE LA lGLESIA, Juan
Manuel (a); "Ü3.tcto":- natuml lile 001'
cal, de ...eintiJs:.ho aiios de ecbd... 501;
'¡tef"f}>, j1n'na:f;e!ro~ demi6iHad& úUimia.4
mente en 6rana.da, cuesta Caraca, nÚ,..
JD.~ro' 17; -p:roce~d() en. :causa. núrne
:ro 1-i de 1915 por. el delito de; llurta;
eomparecelá en t~inl)r dedJe~ ()Ias
~te ·eI Juz¡:pdo de instru:cci6n &le Mo
tril, paxa not!fiqm"~e el auto "01' el
~e sedOO?eta S1I prisi6lJ provisional.
eon aperoibñnip.nto qu€I" de na- com
rM'~. ser~ declarado. rebelde-. y le
parar1i el JWjuic:io a qae .haJla lu~
~n derech(). 2'488

~ ULLOA Llll.O. Antonio; de veinLi
t;eis años de edad. de profesión jor
nalero, de estado casado, natural de
la parroquia pe Al:le-~ondo, en el par
tido de Be1anzos, y vecino. al pare
eer, de la parroquia de Pravia. tér·,
mino de Cambre, parLido de Coruüa,
~tuaJment.e en ignorado paradero;
,prócesadoen sumario sobre daiios en
un auto;móvil; comparecerá dentro
i'fe! término de diez días ante el JuZ"
garlo de instrucei6n- del rlistrito de la
Audielleia, de Corulla, con objeto de
ser .xOOucido ll. prisión, previniéndole
que. de. no hacerlo, seri de.oJarado re
.l:ielday le parará el pe1'j.uicip a que
!huNere. luga~ con arreg-Io a; la ley.
. 2~73

, Ante la Sa1!i (141 lo ODntenctoso3.d-,
íninistI"ati'\fO' penden alÚOS, sEroalado8
ban el númel'o ffi8Si, iaterpuasto por
1>. Dim3l$& :Miiífn y ViIlanulMl, en
tlombre prCl!Pio, oon~a hal 'OrdN1 del
J(ini~io de Insbueción públioa de 9
jie Enero de. 192$,· sohre nombnUlien..
!o de Pratesor de PeQgogía de la
NoI'lllfl1, de: .ae~troS' de "l'oled~t a far
~(»' de D. Guillenoo TISllez.

No leni:eo4G eDIla acliJalida.d: ij()!ni..
tilioeonoeid& dJcm~ sl!iigr ~n, r
·CJMl' BUen~ Ta Sala di~tQ.la siguiente.

"P:rovideRCta: Sefiorel! Pre.sidente,
., Eh:oiz:afd. Hoa. Ma.dri~ t ds Jfabl'ero,
.. ,\Ie fgef. llh vl.í:.IIa de lo que resulta
.Ue lPo 4ili~ia que pneede" publí
~ese: la p-.rle dispQSíti'ft del mito ~
!9 de Enel'(). último en h GAoJIIl'A DI!
flAD~, p~ nol.ifl~aci_ del iatere..,
!lado.".:..-E. 0&1e2J 'Vela.

y a los efectos de 11)0- mandil" e.
, . la misma. Re· inselrt.a a: coutinuadión l.

,arte di'5lpOSití"\"a del ~to. q"6~ es
• eomo ~imte:·

..~.~ c2du~· el present.e>
~llrsn:... Yi. eonsentkla. fa restl1uci6l1'
Jmpugnadtl;" arcofvese él. rolIo."-An.
lonio 'Marfa de la Báreéna. -enrICE
Groizm-d.-Anto-nio l\{arf'a de lWena.
Fél~ J'arabo.--Marllm()¡ Ga1'dt.-~
sabio .G&DS Voela, Secretario.

• ~O--2510



. Dado en Bande a 6 de Marzo dj
19:26.-EI Juez, José d-e Castro~

JO-246i '

D. José de Castro Grangel. Juez:
de instru'cción de este :partido.

Por el pres·enl.e se Interesa la
busca. y rescate de 'Cuatro fanegas
de maíz. hurtadas en la noche del
1." .de Noviembre último '3. José'
Alons.o GOnzález de FondeviHadi
Lobios. de des fincas de su propie->
dad, sitas en Carlina y Nogueil'a,
de dícbo térmiDo, y eaplurade sus
ilegítimos ¡poseedores, 'POI' _virtud
di'! sumario 'nómero 52 de 1925.

Dado en Bande- a 6 de Marzo -díi
Hl25.-EI Juez, Jos6 de Castro.

JO-246;J,

BENAVENTE

D. VKeate Maril Garrido, Juez de
1n.stroeci6n .oe esta villa de Benavet;-
te y su pa.rtido. ' •

Por el presente, y en virtud del s-u
tn.arlo que se mstmye eu. esJ:e 1~
(!o cen el D'limem 1.5 del corrlenLe afiO
por 'fio18CióD • Oli~ Viforoos PaDl
zo.~ en esta villa, se hace
saber a 105 padres de aqué~ln. Floren
tino VlfOflt'lO& Y Petra PanrlJO, que se
hallan ausentes en ignora.do parat:Jc
1'0 el derooho que !es eoooede el ar
Uéulo t" de la Jef de Enjukia.moien
to enurin:a1 Fa 1JlClISIt.I'ars& parte en.
dloha eausa. eOlOO' representaJlot.es re-
~es ae 'lm hija. meRar de edad Y, per_
Jt!dkadaeA d.idJa~ ,
~ 3 de Marze de 1926.

E! Juez•.~ u-il.-for SIl )lWl

dato elseerdario. Jl.aneel Pardo., J()-2U8 .

CAROLINA {LA}

D. Tomás AgttsUn 5a1cedo Cano.
J'uez de inS1.rn.ceiÓlt fle este partido..
. Por el presente T,uego y 8n.eaI:gO) a

to<1. las Autoriria~ v A~~tP.l& de la
P9I1eía judicial prot~~hil a la~
Y reeea1.e' de las c~h=~Hei'i:a6 que a!
ftua1 se ~n. de la 1H""piedadde
D. ..uberto R:amírez RisiJlo, que le

D. .José de Castro Grangel, Juez;
de instrucción de este partido. .

Por el pres~nte se interesa la·
bU$C3 Y reseate de 1.500 pe5~ta3

que le fueron rohadas al vecino de
Gerdedos-Muinos en su <lomicibo7

,la noche del dia f2 d~ Enero últi-i
m.o. en un billete de flOO y 108 00-
más de cien, llamado Andrés H-v-
drfgu.cz G-a~o., y .caplura. de 1()g

.5Ulpuestos aut()~, dos 5ujE'toS qu.e
~:istcn eloega.ntemente. uoo con Vl...,
ser-a. y otro con 8Qinbrero oscuro,
10 mismo que sus traj.es. d.e unOS
treinta años de edad, con otros dOS.
cuyas señas se deSéCnocen., ~rtan....;.
do los dos primeros una lmterna
eléetriea por virtud del sumario
número 10 de 19M. '

Dado en Band~ a 6 de Mar1.o de
:f.9')6 '-El J uezJosé de G.:'l.S1.1'0.

- . , JO--2466

J0-24M

Reseña.

BAJiDE

BADAJOZ

D. Julio de la Cueva Donoso.. JUe%
de insb11'eción de este :partido.

Por el pr~ ediCto. maudaílo li
brar en el sumari() númer{) 46 de
1926, por hurto, ruego y eftCoargo a.
todas las AutorKIades y Agentes
da la Poficía judicial,. practiquen
gestiones para. la busca y rescate.
de los' ef&:tos qu.e seresefulrán. d~
la propiedad. de D. León Núúez Ló":
pez. suslraidos el ~día. 5 del actuaJ.
del sitio del Hotel "'Dos Naefon6s....
de· esta ciudad. y caso d~.3er· habi-<
dO$". sean puwog a disposielón de
este .Juzgado cQá 133 personas en
cuyo poder 'se -·emru.entren si ,nI)
a-eredita.n. su legítima. adqnlsiei6If.

Dos bandejas ce metal.
Nueve cubieUoB de meta.l,
Dado en Bailajoz a 6 de MarzCf

eJe f926.--El J~90 1uUo 4t!f ia Gu:C
Ya. DoIl096~ ¡ <'." I . -; ~I: ..... /."11
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,~, ~ el :f1a de que preste doolaxar- 1perjuicio a que en derecho hubiere lu-
0lÓ'Il Y' respooder. 00 ~ caso. a 10s j gar. .
~ (lue oon!a'a el ml&IlO resulte.n: 1 Dado -en Aoiz a {'j de Mano de i926.
P el sm.na:rio- que sec sigue bajo el :sI Sooretarw, Junn Ar-cnas.-Bl Juez,
númElN t56 dt! f925. .Juan s.an1.amaría AnSlL
'.A~ 6 'de l\la.rLo de i.92ü.-El '¡ ,
1ue~ César CánoV3$.-El Ser.1'etarLo,'

lfJgUel~. ARCOS DE U. FRDNT.EIl.A
J0--2459

.El señDr J~ de; instru.cei6:ooo eslll
ciurlad y eg part.ldo, poI" provi&ncja

El SOllor Juez de Ü4--trucciOO. dle este I de h<Jyd~ en el. sumario número
~kl9. Por providencia de esta,' fe- I 29~.eI .cG'lTien!e ~o, ~or lesi.ones pa
I}ha, dietada en eumpümiento die una.¡ deo1d'es})<W CaiahD& 'J;.amayo Barr~
prden de la Superioridad, relativa al ca. ha a,c~rdu4o sean ~ta.rlos .José V12
í;umario que se süzuió c-n este Juzga-I eaina. veClllú (!~ MadrId; .Juan. Femán
&, con el número 147 iie ,1923 Y 1924, dez. M.arlin y F~sc() E~ve. ésl{ls
bOntra Manuel Garoía Domínguez v· vecmos -de SaIobreUa,. el prImero ch6
Otros, poI' malverosaeión de fondos, ha 1~!" y los~ jornalel'os,h fin
~~ se cite por medio de la pre- 00. 'que compa.reze;a.n an:te .este .Juzga
f¡.ente. que &e insertad,en la GAczTA do, sito en la· calle Ramón. yCaj3l.
DE MADR1J) Y B«etí1a Oficicl de la número 5. en el término .de diez Mas.,
provincia, a D. Pedro Romero de Te- a contar ·desde la publlc.ooión de la
~a:da, que se dice reside en. El. Escg,. presellle, ero objetG de se.!" _().Í&~l
b:-ial, para que el (lla f.S de Abril pr6- I pr~y recibirles deciaraci6a a los
lll:imo, a 18:5 Q!tCoe de '5tl mañana, eom- segq:mdos tlIl dícll1) prooedi¡nj-ento. bajo

·pa1"e7JC! ante· Ja 'Sección segtmda <le la los apercibimientos legales.
~udiéBeia provincial dec Baodlajoz, eotl y para que sirva de citaci6n en
el fin de qu-e ·asistawmo testíged&. la forma a José Vizcaíno, Juan Fernán
!lá cet~ei6n del jtñeio erral de ex- ..tez¡ Martín v Franci9co E5teve, ex
presada can~1!; bajo apoere:ibim.iento de tiendo la preSente ~édula ~n Arcos <le
~e si no ,;'mpareoo le parará el pe!'- la Frontera a 6 de Marzo de i ~'26.':"-
bulclG h que lr<iya Iug:n". El ~D, Lic. José B.eyes.

A1mendr:l!'e'Jo. '13 .de Febrero de -1 10-2400
Il926''"7E1 secretario, J. Cadenas.
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~l\nexo núni. 2.--Páglna 92Q

fueron hurtadas. la: madrugada. del
. día. 3. del actual de la. dehesa Horiqui
110, de este término, y, a la detención
de los autores del hecho y opeI"'on...s
'!\le ilegítimamente las_ posean.

, ~ ~ ~ .

Una yegua de ocho años, alzada
. 1.,55 metros, torda mosqueada. ~SIla

ñala, marca ti y una ckatriz en el
labio' izquierdo.

Otra de seis años. 1,78 metros de
alzada, eapa. lcaJStaña, española. am-.
bas eon el hierro Fénix Agrícola.

La Carolina. 5 de Marzo de 1926.
El Juez, Tomás ~"1lstín SaJcedo.-EI
$eerelario, Rafael Cámara Mor.-eno.

J0---24B3

, D. Tomás Agustín Salcedo Canó,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente ruezo y entargo a
100M las Autoridades y Ag'entes de la
Policía judicial procedan a la busca
y rescate de las caballerías que al
final se expresan, oe la. propiedad d(l
Ramón Jiménez Pérez, que loe. !fueron
robadas de la cuadm. de la casa que
'llstebabita. en la. 'aldea Fernandina.
-de este término, la madrugada del 20
(le Enero último, y la 'det.endón de
los autores del hecllo y poersonas que
ilcgttimamente las p~3.n. . .

Señas de las caballerías.

Una burra de cinco años, {le f,15
metros de alzada, capa rucia, raza es
paliola; señasparliculares : lunares
blaneos en los costillares 'v hi~rro en:
la pierna de1"OOba J. 7. Fénix Agrl-
cola. '

Otni. b'OITa de t~s afios, (le l,tO
metros ae alzada, capa. 'rucia, raza es
pafiola; ·sefias particulares: tres lu
ltitTaS ~!'l en el eu-ello. 'Paletilla y
dorso. lado derecho, hien'Q J. 7. Fé
nix Agrícohi,

J..a .Carolina. 5 (le Mal"ZO <le 1926•....:
El J~ez. TO'ITIás Atmstfn Saleedo.-EI
Secretario. Rafa-el Cámara ,"{oreno.

J'0-24s.i

CERVERA DE PlSUERGA

D. Antonio C6roova del Olmo, Juez
eJe ilU'trurci6n (te esta capital.

Por la pre!lente requisitoria, y 00.
mo co~rendjdo en el n61Ile.}'o pri
mero d~I 'art.kuJo 835 de la ley dEl
Enjuiciamiento criminal, !le cita. lla
ma y emplazli a los procesados Leo
namo Migt!~l Moreno Collado, hijo de
Lbcas l' Cle Micaela. que na.ei6 el 6 de
Noviembre de 1.87" en Man-dayona,
l'etidiendo en Congosto (le Valdavia,
cte estaturA reguJar. grueso. moreno,
b:i.-ba cerrada, éara. aneha, narIz
gruesa, traje dé pana roja. botas ne.
gralJ y gorra <b ...·isent. y 'Sabino Pé
~ Batanero. (fe cua~nta y dos aftos,
.natural 'de TMoIlo. vecino ce Mudá,
MJicooo para RefnOlii el 24 de .Julio
(fe 192". indt15tr1a.les, a toe que 'se re
quiere 'Para que en el plazo de 'VeinlJ-

.ouaf.ro boras presten fianza; c:lda uno
~ 'cantidad de SO.OQ& pesetas para

las responiSabilidades poouniarias, Da
jo apercibimiento dIe embairgo, y parli
que en el improrrogable término (le
diez días, a contar desde Ja: publica
oi6n <le la pres~nte. en 105 Boletines
Oficiales de 'esta provinóia y los de
Guadalajára y Santander y GACETA
nPl MADRID, comparezcan ante este
Juzgado a., I'e9¡X)nder de los cargos
que les Tesultán. en la: causa sobre al..
zamiento 'de bienes número 151¡ dlel
-año 1.925, bajo aperoibimi-ento, si no
lo verifican, de ser (loo.)arad05 rebel
des y pararles el perjuiciQ ~ que hu-
buere lugar en derooho. .

Al propio tie'm:po ruego -a: too~;,g las
Autoridades <lel Reino. así civiles co
mo militares y '3e cua.lquier otro fne
ro, y encargo a los Agentes de la Po
Jiefa Jodiciail ta: busca. y cá[lturn. de
dichos procesados, Y. ae ser habidos,
los pongan en la cá'l"OOl aeeste par
tido, a displ)gicion de este Juzgado.

Cervera: cePi5llergá, 6 (le Marzo
de 1D26.-EI Juez. Atonio Córaova.
El Seeretario dlel Juzgado, Antonio
Cardona. ';' . ';"'~l

JO-2472

DENIA

El señor Juez de instruui6n del
partido. por providencia de hoy, die
tada en cumplimiento de una orden
de la ilustrísima. Audiencia de Ali
cante, procedent.e del sumario núme
ro 11 de f 925 sobre parricidio contra
Francisca MeD","11aI Pérez, ha aco:rda~
do se cite a los tesUgos D. José y do
ña Milagros Bagarrl, cuyo último do
micilio ha sido en la calle de Lauria,
número 35, de la ciudad de Barcelona,
y actualmente sin domicIlio conocido,
para que comparezcan ante la referi
da Superioridad el día 26 oel actual,
a las diez de 911 mañana, para asistir
'al juicio oral de· la referida causa,
bajo los apercibimientos legales, caso
de incomparece.neia.

Por la presente, inserta en, la GA:
CETA DI!: MADRID Y Boletín Oficial de
la provincia de Barcelona, cito a OI'
c~os testigos, a los efectos acordados,
y la e:roido en Denia a " de Marzo
de 19r6.-EI Secretario, LicenciadO
Emilio Gareís:.

J0-2475

DURAN.('~

Por el presente e(lieto, y en virtud
de lo acordado en el sum.ario que en
este Juzgado se instruye con el núme
ro 23 del corriente ai!o sobre muerte
de Juana Burgoa y Aldeeoa. contra
Cándido EchevarrCa Basaldúa, se ci
ta de eompareeencia' Bnte .est& Juz
gOOo, <rentro del término de diez dCas,
a contar aesde el siguiente al de la
fnseroi6n de; presente en la GAC!:TA
DE MADRID, 1[ Leov;gHdo y Petra Aju
ria: y Burgoa, con domicflio el prime..
ro en lá "Villa JuanIta", Sureey
Miehan. en Londres, y la segunda en
Elvas (Portugal). al objeto de recl
birle6 deoJaraci6n en la causa. e'W'll"e-sada. '"'1'

Al propio t~mpo, y como he-rede
ros de la vklima, se les instruye de
los :aereob09 que les eoocede el V ..

tloUIo i09 (le,la ley dé Enjuiciamien...
to criminal, haciéndoles saller al, pro.
pio tiempo que, C01llQ' taJes, .pueden
haoerse cargo de los objetos que fue-4
ton halladQs en el cadáver, que ~e b~~
Han depositados en el· Juzgado muni-l
cipaJ.oo OChandiano, ,y son los si..
gui~ntes:' 5,50 peseta.~ ~'" metáJico',
un. rosario, un pañu-elo, unas tijeraa
y unos dientes postizos, a.pereib-iéodo...
les que, de no com.pall"eeer para (lir...
le¡r en decla.:rp;ción, les parará el per...
juicio a qu~ hubierf) lugar.

DurangQ, 5 de Marzo ~e1926.-El
Secret.:'l.rÍo, J<l6é de Are1lio.

, J~2476

GERGAL'

D. Manuel Yalcárool Amezque ta:p'
~uez de instruooión: de :esta. villa.
de Gérgal y su partido.' "

Por el presente ruego y encarg()'
a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial. procedan a;
la busca. y ocupación de 500 pese-r
tas en treS' billetes de 100, d{lS d&
50 Y oua:i.1'o de 25, un revólver sis~
tema Smith, de unos doce dedos de:
largo, y niquelado y con el puño:
neg.ro, al que falta; un tornillo de:
los que parecen atraves-ar el gati
llo, arma. de cinco tiros; una; 'Ca.N
tera de cartoncIlIo amarillo, ra..
meada y con una leyenda que -()je&.
"Reeuerd-o de Tetuán", de unos seis'
dedos de ancha y larga ~omo la
mano, y de una petaca. de cuero ne-l
gruzco de lInos siete dedos de gra:J.·...
de; sustraído todo t+llo 'en la noo(
che fiel u último del domícHio q~
en el an~jo de este término llama~

do Porto-Carrero, tiene babel Ló~
pez Martfnez. '~

Al propio tiempo proceder! a la:'
detención de quien: resulte tener-
los en su poder y no ju.s:tiflque le...
gítlmamente su posesión; pues asf
lo tengo acordado pn el sumada
númer-o f 4 del presente a:f1o qmí
se sigue en este Juzgado por rob~

de referidos objet.os, poniéndole.:
todo ami disposieión en este Juz'"
gado. ' ~n.

Gérgal a 6 de Marzo de 1926.
El Secretario judicial, Eduarc:kj,
Fern~ndez.-EI .Juez de instrue~
ción, Manuel ValcárceI.

J'0-2477

GRAZALEMA

D. Eduardo Monzón y FeI"nández'
Jiménez, Juez de instrucción d~

este partido. '!+
Por el presente ruego y encargO,'

a todas las Autoridades tanto civi~
les como militares e individuos de
la PoItcra judicial, procedan a. la:
busca y ocupación de un burro,
edad cuatro afios, alzada 1.,25 me..;
tros, pelo rucio oscuro, hierro Fé·¡
nix anca izquierda, y el de la MUR..;
dial en la tabla derecha del cuello.
.)a cual desapareció del "Hoyo T~
razón", término de esta vi1l~ el 2()
del pa&a.do mes de FebreN, y de...
tención de sus poseedores ilegf...
timos. .~:t

Dado eb Grazalema a 5 de Marzo
de 1ilU.--EI· Secretario, AtenasfOi
Eaa'o.-EI Juez, EdU'lIW Monzón.

.,0-2-181



HUELMA

D. Bernardino Garzón y MarIn:.
J?J.ez de Instruool6nde e"ste par
,bdo.

Por el presente se interesa la
busca y resc:ate de las caballerías
que. se d~rán. de la propiedad del
:vecIDo de Cabra del Santo Crist()
Alfredo Jusl.ina Guijosa.· las que
le fueron robadas la no'che del:2
al 3 de Enero último del Cortijo
"Boyo Lindes", término de 'diobo
pueblo. las -que caso de ser habl
~as serán puestas a disposici6n de
este Juzgado oon sus ilegítimos.
poseedores.

Señas de los SC"1WOvientes;

. Un mulo de nueve años, de al
ziIda 1.43 metros, capa. castaña 08
enra, con el hierro de la Campa.
fiía "Banco Agrícola Andaluz" en
el anca izquierda. letra. J. número
7. teniendo también el hierro de la:
Compañía' "Alianza Agrícola" en la
tabla del cuello del lado izquiel'dd~

Otro mulo romo de seis años_
castaño ml>hino, de la misma talla_
pr6ximamente que el anteri<>l', sin
más señas.

'Dado en Huelma a 3 de Marzo de
1926.-El Juez. Berriardino Gal"Z~i

;;rO-2439

D. Francisco Javier Gamero Vara.
Juez de insLrucci6n de este partí..,
do de Lora del Río. .

Por el presenté qu~ 'Se insertará
en la ?~CETA DE MA~R:ID Y Boleti
nes Ofu:1.ales de SoeVllla: y Córdoba
se ~ila y se llama al procesado An:

.tomO' SuáTez Amaya, de quince aüos
de ecJad, hijo oe José y de Ma-·
ría, soltero. natural de Montllla y
vecino de Córdoba, para que com
parezca ante el Juzgado de instruc" .
eión de Lora del Río. dentro del
plazo dedi.ez dIas. contados desde
el .siguíe?-te.al en que tenga lugar
la msercI.ón del presente en los pe- .
rió~icos indicados, con el fin de
emplazarle y hacerle saber qua el
sumario seQ'uirlQ .DOr hUrto. nron- ;

LORA DELRTO

Lo (le la Merindad 11e Sotoscueva., 111
qua apareció muerta en dioho pueblo
en e.l mes de Diciembre último, y ha
biéndose avel'iguado que viven tres
hijos,. llamados Agapito, Desidorio y
María Pereda Sáiuz. ·105 que se ha.llan
en Franeia, en MartaineviUe-SBnt
Maxent-Sooune, se ha acordado por,
providencia de ayer anunciarle8 di
oho f!!-lleoimiento y requerírles pnra
que.. bIen por si o por persona que le
gtítrm3l:o.-ente les 'l'"eipresenlle, cO'mpa
rezca.n en este Juz.gado, p~ hacerse
cargo de los bienes existentes al fa..
llecimientl) e:x:p-resado y que al efec
to se han' inventariado.

;y par21 que ies sirva de notificación
y requerimiento, mediante su publi
caci6n en la. GAcETA DE MADRID Y Bo
letín Oficial de Burgos. se expide el
presenta en Víllarcayo a :5 (le Marzo
de i 9'26.--'-El J-U8Z, MiW1el Garefa, 'de
Obeso.-E1 secretario judici~ Licen-
oiado Emiliano Corral. ' ¡

. .,,' . . JO-2496

VILL<\RCAYO

p. Miguel Garefa de Obeso, Juez de
prImera instancia de esta villa y su
partido. .. ..

Hago saber: Que en Mte Juzgado
se sigue expediente sobre adopción de
las medidas indispen¡s.ables para ase
gurar los bienes de Magda.l~naSáinz

Dfaz. víuda y vecina que rué del.pue
blo ~ Quint8nilla, 4el Ayunt.nmi~Jl-

'. "'-o"

J0-2487

MARTOS

D. Salvador Higueras Sabater, Juez
ile instru-ooi6n de esta ciudad y su
parlido.

Por" el presente mezo y encargo a
!odas las Autoridades, civiles y mili
tares, e individuos de la Policía ju
Weia.l d~. la Nació!!., procedan a la bus
~a de las caballerías que al final se
1l'eSeilarán. sustraídas en la noche del
~ al 2 del actual de la finca El Min
tuillo, de este térmIno, a la. vecina.
ide esta ciudad doña Isabel Noa Jura
~o. cuyas semovientes, de ser habidos,
sean puestos a disposición de este
~uzgad.o, con sus ilegítimos poseeáo
!'eS. según "lP.ngo MOrdadO en el su
~io número 19 ~e 1926.

Señ(J$ de las caballeria8.

.. Don Francisco :A.Ililoouera Martín,
~uez de in.struc;clón de: .est... 'Oiudad
y suparli-do. " .; ~~

. Por el presente ru-ego y en-oargo
a todas las Autoridades dA la Na':':
tlión, ordenar a sus dependientes
:procedan a la busca y oCUlp1l.0ión de
.las ropas que a 'continuación se rc
teñan, pro;pia.$ de Ambrosio Mar..
tínez Castro, robadas de su domi-'
t'mo, sita etn la calle Parras, de Val
depeñas. de Jaén, la. madrugada del
25 de Febrero último. y a la de
tención de las personas que las po..;
"sean si no acreditan su legítima
adquisición, y de los autorel'! d.el
he.chl) ¡.!. fm~rcn eOTIO'cidos. ponién
elotos ll. disposición de este Juz"
~do. 1 ~ ~

. Jna yegua de trece alias. de 1.54
metros de a.lzada.,raza española,' con
b muefio lunar bla.D(JO en el costi
illar derecho y el hierro de El Fénix
rAgx:'ícOla en el muslo izquierdo, le
tra V. número tO.

o y una' mula de diez y siete meses,
if.e 1,30 metrO$'I. de alzada, castalia
lPaNiada, raza española, bebe oscuro,
J'lYa CTUcial y cabrada, con el hierro
~e El. Fériix Agrícola en el muslo ·iz
~ierdo. letra V. número 10.

·Montoro, \5 de Marzo (le 1926.-El
Juez, Salvador Higueras.-EL Seore
~o, Ma,ri~o ~pez.

Gaceta ·<1eMadrid.-.Núm' ·77 ·1"S !vfarz6 192b
_-----------.,;-----.:...;.--------11

plazo '9: Antonil) Lozano AbeUa, de
veinte a,fiOS, hijo (le Fl"aIlflisco y de
Ca...'""lIlen, soltero, natural de Santiag'Q
oe Compostela: y. residente última
mente en VigO, Ronan, número 15,
piso segundo, panadero, para que en
el téIUllino (l~ diez días, a oontar des
oe el siguiente al en q'ue esta requi
sitoria: se inserte en la GACE'I'A DE
MADRID Y Boletín D/iciold1:l la 'Pro
vincia, comparezca. en este Juzgado, a
fm de éa-nsti.tuirse en prisión, aper
cihido que, de no verifl.carlo, será de
olaradQ re-belde y le parará el perjui
cio a: que hubi~re lugar.

A] mi:ml.o tiempo ruego Y oocargo
9: tOOal'f las Autorldoo{ls y I>rdeno a
los Agentes <le la Policía judi~ial pro
cedan a lá busca del expresado pro
cesado, Y. en el caso ele oor habido, lo
pongan á mi disqlosidón en la cá:reel

Ropas sustraídas. (le p..st.e partido.
Nájem, 5 <le Marzo de t926.-EI

Un abrigo de paño aplGm~do I Juez. Enrique de Leyva.-El Secref.a-
tluy os~uI"o en buen uso. .. riO; Luis Alvarez.
.' . Un impermeable de seda veruoso I J0-2~89
¡forrado con goma en verde.
, Una camiga blanca .de 'Caballero. llAMALES DE L.A. VICTORIA

Otra camisa listada. I "1
Un par de calzoncillos dé punto. D. Ildofonsode la Mn7,ll y Fernán-
Una camiseta de igual género. dez, Juez de in~truccjón de este par-
Dado -en Martas a 4 de Marzo"de tido. .

·fi926.-El· Juez, Francisco de Ro-! Por la presente ha.ce saber ~ los de
~-as y Rojas. 1 :; igual clase y municj¡pales, Ah::aldes y

J0-2 -186 fue. za de la Gu3:I'dia. civil y demás
• Agentes de la Polie1a judicial de 14

MONTOnO Nación, que en sumario qUe en este
Juzgado 00 instruye por delito de
rapto con el nÚlIllero 25 del a.i1o an
terior contra Galo Gómez Pardo; (le
cuarenta y ocho años, casado con re
sidencia a.ociden1a1 en VilIar'd~ Soba,
S': acordó por anto de hoy la. amplia
cIón del prooegamiento de dicho 8U
~~to pOI" el oe.H~o ~e e.stupro, y exp&*
i:hr esta réQUlSltO:na, por la que en
nombre oe S. M. el Rey (q. D. g.), rue
go y encargo a las expresadas Auto
ridade.s y Agentes procedan a la bus
ca y e-atJ)tura. del referido proc1:lSado.
P?niéndolo. en su caso.oon las segu
rIdades convenientes. a disposici6n de
este Juzgado en las cáreeles (lel par
tido.

y para que aquél se perSQne en la
S~la. audiencia de este Juzgado. en
VIsta de 108 nuevos cargos que contra
el mismo resuIl.a.n en oicha causa. se
le concede el térrino de qcho d1as.
contados desde la inserción ce la pre
sente en los periódicos oficiales. aper
oibido que, (le no veriílcarlo, volverá
a ser Qoolarado rebelde y le parará el
perjuiOi.o que hooiere lugar en de-
r~~ '.

Ramales. 5 de Marzo (le 1926.-El
..Juez, Ildefanso de ·la Maza.-EI Se
cretario, Licenciad<> Luis Faca!.

JQ-2,1,91

NAJERA- ....•. -..-~~~~
.''- : I[);: Enrique de Leyva y SuáI"e2. Juez
le instrucción de la ciudad de Nájera
, ~ partido.

~ .. Por el presente oito, llam9 'I em-

..1
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J instrucción de,~" Sidonia en el
, p13.Z0 de ocho cITas, a partir de la pu-

l!~~',:I'¡",''''IiSP.w..a.,~I¡.,.\.a; GAt::al,'.'A
llii"6~~ paJa r..Qns.t.i:úliisc' 1m~

¡ sión <mmo 'Lar procesado. Ui. ra...causá.
¡ @1l8' JI;6B hQrrt.a. {'.Q¡ltn.,aL. m~nwS;ejsi~
: g:ueCQ!f ~ nillB... 111& Qa~ .en. est&
¡J~_' lUiD.¡ a~ih.rmiB1il1D-:-qpe, •. /fac
, Il8f"C~tilW'~ SBM; áaelara.do. ~eI&..:

y. ]'lJI)l' t»t8>n~a.m Sres..Juec.es;
~d~ }, dltmés ~ria¡. da.
la-. ~ía, jlldJici:a:df }PIIlac-edan: 81 la c.ap..'
Í"la':r y:pri'5iiá1n Q'e dtuo. PMeeitBio,.lJG
niéi:l~ 31~ÍlÚóDl ~,este.~
eme'ámelsegu~¡wr't~dEraeOlf-:

dtrd.ll- sr¡.. aubJ· €b!'" t!'S'talfcciJa:~~ ea
el' dídio8':!sum.ria, .
~b: .dRm Sii~mia a:..(j de- MoaE

7.0' de, ro230.--Et Secm!9il:i~ : Vice.
Irome,:l)lh.bl'o,-ml: .ilIml,' Flr,mci-sea
Igueravide.

M'ErihVA. EJEL' CA..-'¡M-
, '

ftDT.fGiflEl&6¡

,r)t .~tD: ..e ~ RtJia,. ~éi-,; .tr»1&
de' iIJlllbad;m ie ..~, '

D. FraOOi~raVWe y Cordero, Por la fUese.. ci~ ~.'"
Juez de ins - ífel.1"8rtido de Si- ~.d fJr8Cl8ndo Jlipet tIht
donia (Cádiz). segtlll6~ .. veiNíQ,at~
PO!'"fe.~EJ"~oamp11eftdM< soltero. natural dar Qavee. ~pQ..

eft' eJ 1;.- de Jew:~ mr: M'Efimb.' Ve<.':Ú* k' 'Orense, evadfdo el 26 de
835 ~ .. la ley de EnJuiciarnientGo~:ri- Enero último de la cárcel de este par
miMl.dto- "lim» 1'.aplllw- .. pnw- tido. para que eD! el!lfrmino de diez
s-'o B!lil~~~ SIIR'¡~~'" días, a cElnlar~ la publicación de
~ aiir:wJ. .. ed'aI\'. I:ij'& dé- 'Al:. esta J'~"~.. _ 8!.118
y" R,ClfJlft'iiI1¡o,. _h.rwt y ....o·. 1M- Jicl~ a. CO!l!i6tifa¡inEP lm:'~~.•
l••. ~J'l'Qlfusf6Djilmafer&. qa.iEIl ele- respon(j,,!, de los cargos QJJIIJ''''n.. &
bM'~ ana. ... .lr!Kadb dBo ~tfl!n cIPlb snmaIrio...·_le! ins_~

MERIDA

D. Luis 'P~ YJl~ JIum.derll$l
t!"Ut'ef6'n. ~eSt:r 'cm4la4: de,,,irlm Y
su partiO'l':. . - . ;

Por eT preseIllée· ~tQ'· $1); rllli!g3J y
encar;a a loo&'!; l'!ee.A;~~~ taIlto
civires CQlnQ: mHR'áres-y~. .Alp;en
te& ere. la f:'ohcial imi'ici'aJ -de- Jt&. JbU6n
prQll.eda.il a In busa. y:~ de l~
caoanerfas qua"ai" ftna¡'~l'esaírnn;~
la 1lQ.dw drd.. 24 al 25 (}a·~(JI, ¡¡¡..:"
timo le fueron robadas al vecino (~c

Don Alvaro ~O'Almendro Ben,·,
tez, de la ouacfi'a. d'ep-endencia (t~ "'.
~.~:~u:ya.depe.nd.eocia da h<:
oia el~ abri"elu.:t;) wrra' eH'o ¡:. , "
autores der lrecflo un bcree('fett fao'p:t'-'
Jled. da. tamafio ba~tanie grande' pa¡;!ll
¡¡GlÚl: ..alli: ta..'i c~alfBrñrs; .1aS'qoo <!,l
sa~-li.alli4'a&, seráir ptt~ a.•~

, CiQA. (1= este. ~db' ccm'&t' Ilepsoa· ..
.a lfi'ane.i9cd !guer:a.vi·aa.% C'l:Ir6ero. persa.o.as ,en Ctlyo ~. se-~~~ si

J"tJ.ez <fe. in~ian. c.tel¡aifido de Si~ llga, ~Iredi1an. su feg;fl:lnm' ad~~
áorda (Cá.cnZ.r~ uu.es. a.i& lo~ ae'O'i"datle el'!" @f .~
. P'oJ:' el: presenl:/e' ~e' cita;, tram3 Y em- lIlil:ri.Q. cnJ.B mstruI'l" etm' 'ef ~er~ 8Z

'prsza a JOSé' Dfa:z' serranO' tal --rres da. rg26':'
gtr!12eS''"'... 1mCüro W AIg:eeiru, .pera CUle
'C~!2Ca.· ;mte- este JUxgadO <-la' Me~ ,Jreseit4 de··z:as.~
áma: Sdonia J2o:r' E!'Star aeorL"'<tdCf ame-
err ~ sttIIlaTro m1m 5' de e'5te año l' Un. ma-lcJ. de'~ a t:'ml.!r&-'a~ aJJ,;.
donde también está acordada. Su de'- za()l fa. marca:~ .. peI'lt~ .-
tetlet8n. acfñrtjj~t7fe;que;. ~ ItO' eom- bierro, señas- ~~:' W In.-"
i!&1'ecer en el. férmiDO' de' dTez dfas.·le- blaneo pequeño en el esplD82o, y
J!at'a:rcf ~ per,ftúeio lt~ Ptaya r~. Una --.. .. 0fiM a a1IUNR aiío8.
'. Partnml:t 1"t1'eg0' a 'todas- fss; Attt01'i- 11e10 rojo 05OUr(), a.lzada menos de

dade! :r Age.n:!es de' &- Paftc& ~l!f mvca,.sm Iiie~ señas~:.
pl"Oeedm' ~ la: l'rm!ca.!, ~r <feof ~ ...... ~a...

IUeJrei&J:mdIeo i~i. ~éI!dolo'- a DMo ee lIírida a a de>~ deo
<!fspo!iiciÓQ' de-~ ~tft". f9Ze.-D ......eI:aaio jwlirAlt, ~

Dsclb- ea Jlfedi~SitbJ.ia- t .. de- llflrr- '~~ aer,.bi! ni_o
zO' dO' 1~Ell~ VieeRfe- • J');..-231N.
R9mero Pablo.-El Juez.,. Fr~
I~.

• D:' C":IlntO solrs. P'érez; .1tIcr dtt fI1S'-
trnccron: <fe! pa~" ,

:Por el presente ]" ettC'l1mli.'lñirlimt'O'
~ ro ~oen" teS'clucfóndé: este.
cITa: en- el smn¡n"fu- nñ~' t de!~

: te aíla. pOI: estafa, ~~s~ cp:ré'
se na ae.ja"do sin efecto la requisito
ria 1l~.Qa.&1. p:r:~dQ..t..iJIto Oitc-

;ga Rod'riguez, do:roicilia.¿t,. Ú'ffi!munen
te, ee. 'W.ladolid.. I la.. q,ue, habia. s.ido
putm.c$. en. el Btrtetál, Of'iCiat de di
cha:provinc-i'a ae.r 3: de Febrero úffi
mo ,~ C.D. la .GACJ!:'rA. D:i l\Lu>lU~ ,del', 'n
<fe dí~h<r n:re!'. '

:Co qUc-' Se' l'rac'e- :Q"~ por- ~Q;
~p:resenw- ~rn. cmwcilllfuato dir ~.
..!tltoridados Y: Agentes c....;.: la~
i"tlrlfuia:E " ' ' . ,

Dada en. M'l!<1.i1mt ifrif:. Carovo l'r ~ de
~cr ,efe, f9!'()';-M' &c:rt\tM.h.r, Arrice...
to' ~-Ef 7tre7:" Smo. Soffg-.

J~-23Ia'

1U.D1wa·:¡..A.'mNA.

• ykiulll de~ lJI'O"liMnctia: d8I~,
.Twart de- p2Í11!8M:a lI'aA-aa lb iflSiÚNC
cióII Wi fJistrtto de- • Let... eRa,
e.te. G1ct.ada _ el .a·de! h()JI .. eJI
~ qq& Mii~pOI'" tenlaU_
de.~ ., la ,i;nlm Ceton~
bif« _cif.a;8'~"Garabils. c...
rJ:en. _1lreinta y: n.,..e del. _tl!J'e;
tJAil BIO, fll!4a1hJfa rtWWJaot', 9lfJIs~
~~10!' saJléntee. er .~ eIl.
coaoe_eft-Ut~óe~,d.

BMeelm.a; Y en lD8'~ d"~
tm!Dp YCodMnfJt;. lCJÍ" dos de Ptr ,P"'
'Vfn& &~ para aae CO'!1'IOO~-
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&tmotriente~.

~ n.p6o, de: mI&V~ afiOZ'.. t,
metro& 00~ eastafiOt eIIOenM*,
l"a3& espaf'igb, marcado· coa el~
de El Fénix Agrícola en el muslo lJoot

Srnun::ieftte- sttstl"~

, :Potra da etra.lrct MiQs. ~ 1,46 -me
; (ros" de alzada·, 1!.1~,l~ earrldu\
: calzada atta' de' Jos I'ies. ldg(1 l'Sb.....
I na... con bielTO :ce la 'CoIJlllPRñfa ....
, rope f'JOmP:Jny en fa espafdilla ¡,.

q¡trlercJa. •
, S:w Roque, .f de 1ir'ano de i !Yl6.-t

El. .mez, An:.orJ() R'uh L6Tl'ez.-Er·~

cretario ladiemI; J6'lttfUm Jilt1ertes.
, ~24tg .

ca y reS'Cute: cmL _'Miente. ~e. jI
finsoI, 813 DeSeia,.~&, fUlé ~í<la el
df& 2S 6el: sÜÍí! Las: Pr.e$-Uaa del té:r:-.o.
mino. lJIUWle.i]Kl!1de., east.eHa.r, de ltt
p.e~~ d-e .An:torl:io Cupido (la,.
vira. .

Al propio ti~ ~. ruega. la bus,,",
~a y detención de sus po~edores il~",

gftimos' '"j ~3t07 -W boobol. ponién~
los. a mi disp41sidÚSBJ &Il: ~ ~ceL del
pm:."l..id~.,

Se'1l101den!f¡e'~itW.

B'liIrm «e ~ aÚos.. Q¡ll¡pa.~
I'1::!eeMt, de it/b~ da' aJzada. hJ&..
rr& ea '}'X.ou1ata. m-ooha.Sr.. PL y. hi-8~
YI'9 .Ai.!UHn, númeJlo.. 32, en 1& -tabla. d8t
I~ i~quie:rdtTael ~;, 
~, S\lJI< Roqne, S •.Mam:o.. de. !92G4 _

ETJue.?J. JbItoni\l Raiz Lógaz-El se;~
ore{p;rio jtr:dieial,~n Fuertes_

.ID-23'2Z

D. A.nfwifJ. 'Ru~..Ló'pe!;, Juez de ms-..
t.rneci6n-de ~ partido.

Por el presen~ se YUI!lgll. y en~
a tMas fas A1rt&~s· y- Agentes ~
la poJicla. j~dieial'p~ a fa bus'
ea y ~te det semtlVieule que al
final ~ reseña, qne;'ttIé $tlslraMu el
25 de Febrero ~l sitio Cortijo 1~
MrHa, del ténmfDe munidpal de- Los
Barri1>S. de J.a pertenes.oia. de D. a...
món y D. Jose G6mez Mui'ioz.

Al J11"OPio tiempo se ruega la bu~
ea. y delenrión de sus poseedores He-
giUmos y aetm- del beeho. p(miéndo...
los a mi dis[)OSición en la cárcel del
parlhlo.

D. AntonioRuf7. I.ñpez-, Jnez de ine..,'
• {,r,loción de este p<.trtioa.
, . Por el presenfe se~ y en.caa-gel

a \o.das. ,las Autoridades Y Agentes de.
. la. Poliefa judicial" ,p~d'a.e a fa blJSlooo

roa Y' resc:ate &t semov~e que "
fLoaL seres,e.lia,.. q.ue 1"11é stt9Lrafoo el
6 de Die~~re del sftro~ PresíIIlUJ,¡

, del, Womnillo municiPaf~' &t Los DJ..,
: u'ú)s'. de, la pertenenda. de Dom~
, Rome¡:Q. Día:¡. _.
¡ AI~:r-op.io tiOOJPQ Se- mega la bllS-oi
¡ C'a Y detención O;:l sus poseedores He-.
i gitimos y autor del hecho, 'poniéndo
: los a mi. dlisposreión en la cáreel ~l
! partido. .

lr!l,a. /J'Ve-ja €OD~ letra 8.. bo
rrosa y rlIYScJa ti!. el laoo df:roohn:.

'Un borrego ~ s~l ce los na
m1t1!!oS' b<Jn"05.

Dado en Puebla de &leOCCl" a 2
de·l\fat"LO' de t926•.......iG .Jue21, Jgn8
<fio L6poez A!'!I'O'1l>.

D. l\fig;m.rl r..1aro~':s: R~kg', Jue7'
efe itistrueci&r d'e· e~tln . vIlI:'l' d~ :P0'-'
51WltS Y Ero ptRfid:"", .
..P'01" vW!.t¡;cJ dedrap:t'C!'&E'Dte:'l'equi-'

sitwi!ll~ se- ~á;-ell: la-1S.o\i-·
(Jft/'t DI!: 'M:A,DI\)D> Y .&WettIE OrieiDl de.'
esta prmooí8, se -~ila portéRtmiDal
n-g,de- diez ." ante ~tp, 'J:nz::aikr
~ en h.er DasasCf)l)srsttm.riatts 00
~.JlOlb'}hciér,. z. AngeI -Campos;
M'oreD:tl. ,mséi €'.:alm:.:pt)'S' »ll~.Gr y
I.nis ~laz Ee...-:eG~. los kcs:
menons de' quil»ce. ailosl,. dSlllll.ici,.. I
~~i~fJe' ea Cól"duba.los

, dos priOlero~en fa calle Pa..~n..
¡ j.untina1'Cl»Jlawl1.. y eL Úilt.irmo, en
la Mu:ra.ua~ jual.-Q, a la€á:t:w.. c.u.-,
yas d<em!ls' circunstancias y a'Ctu-al
paradero se ignoran, oon objeto de

, noti1karles el auto de su proocsa
, m:cnto, jJU!.~~~,y ,~ac-Lic.at' las
, demás I.lilí~enciasacordadasenel
: Su~iQ.B1JmUQ; i.s..it del a.ií.<) 19:=5,
· s(lb:a Ru.rto de.cal}aJ.ler.í.a.s, Mn. la
; prevención da, que s,j no lo ~ifir

: CalI1 ¡;,et:án de'c1aJ:ad/l.s n.:beláes pa
: :cá:adnles. ~s dWl.óÍS- pilrjuic.io.s a. que

.b.a.Jn lagAlr CQu. ax:regfo .awee,hQ.
· .Al p&'pp.iotiempo &e, in.tez:esa. a.
· toda.c~ de ~Kfadeii,. tan!:o ci
'. viles como, mUi ta..:res- yd.emás in
; d¡..v;doo.& da 1,3., Policía iUliiciaJ &,
j la. N¡w¡.Qn.. PJ!~da.n a. la.. busca yo
• pJ:e~enf.acióil .a.w..e. este áf.clla .ruz.-

gadQ .de, reiuld'Cl,s ,pP0.ees-a.dos_
I D.lID e.ni PG,sa,¡j,as a 22tda Fe.bre
¡ rQ de. 1.s.2.6.-El Sie.e-retario jiU.dicial,
í Luis Medina..-EI. J'¡¡ez." 1\fi~l Lla.-

mas Ro~.
JO-ZHG.

PUZBL.o\, DE ALCOCER

D_ rgna.cioIA,pez. Arroyo, J\lCZ de-,
I instrUCci6n <te PuebIa de .AIcocer
· Y&U pa:rtrdo.. '

Por el presente ooic:to mandad,o
nbraren el" sumario mlmer-o !a: de
192&. por hILrto lite 40s reses ta
nares,de. la pr8pie4ad de Seba's~
tián IDdaIgo· Ar~gón:" hecllo ocu
rrido en fa noche del ti de Febl'El.
roú1tirmo. 4e (un toril en las inme
diaciones de la aldea de Galizuo
ba, correspondiente a Esparrago
sa de Lascs, ru~ y encargo a to- ,
das las Autoridades y Agentes de
Fa Po~iefa jndid-aJ., proceda.n a l:r
MS"C'a y resea1Al- deo los sePlGVientes
que luego se reseñarán, y caso de
~ bab4405 ·1" po~D: a disposi
cl6n de- ~Ie -J~() l»n I:a.<; p.er-

.~ en eU1lJ poder se kallaren" si
JI'O a.ered1tan 9It teg!tima.. a.dll'O!sI!
e-iw.
, Sdlru die lO.f ~e1ÚtL

. ~. Migue~ de la Peña. .AnGLré$, .Tu~
de- ülf;t.nlCrMB.·(ie aste. pa.l'.t.ioo..

'P'&r- la. .ptes21lt& ~~OJ, ],jamo y. em
plazo al ptotJesad& GEmeNJSo .AdA'wa
OQales- Bodrl~ da di~ y ~te aiWa
ils' edal4 se.l1ef'(t', b>ijll< deo Maaael 'Y iJ¿,.
~oesdia,. Datvr.al 9~ t"'~á'a. Y '\\eCi~
eh Ferrot, cuyaseeiias son: peJ(), cas
ta6o,..piel idanaa, talla. 1,.50~" :meIa'o$",
C8q:la:rga. hea,peq~. f¡roo le 'ell
paciosa.eejss al- pe~ a·fin de, 4i.~'\& 4JÍ$

eII té~ de'd~ cf&s.,.. a cant.am Q0
esta- fecllt: O'de la dd·pemMjOO'~&l

en <Il!e se _publique. OOII:ipaTezea. an1e
este o1l:Izg'a.dO, 8 fiRdeCODWt.uirse,' en
prisión en méritos del sumarro qne 8'f)

le- !'ig1l& p6r l'un'tl)¡ ttln el IJiUD... 43- de
192\Í.. apel"Cibi€ndole úa. que, en.' out!
cas~, geci detlarado rebelde a los efec
tos legales.

Al propio tiempo ruego, y encargo a.
todas las AmoridadescivHes y :mili
tares y Agentes <te' hl;- Polida judi"'ial
prO"'...,edan a la buscar captura del in
dica<':~ procesad&; yen caso de ser ha
bido, lo pongan a disposici6n dE" esle
J'07gad(1_ '.

t2do. en. Ol'tigueira a 2~ m ~lFero
efe i.926.-Et 5eereta:rio. jedieiaJ, He;;'
¡ibIe.-:-El Juez dl! instnJeeióA.,~
de la perla.. . . .

1oO-!W

ya por. delllos de .rabo, aper;ciJ:Jido. do
qJ.le. SI no lo hicIere, seJ:á. dectaraclP
rebeW.;: a loo efectos legales.

Al px~io ije.mpo. :ru.ego y, elJ'largna:
.fodas- las A.utori.dades. civU~s 'JI. miU;"
tares Y' Agente&der la. t>e-licla íudicW
pr~dan,a, la husca: y~tura del iu
dieac..'e-p~ado. y en~ Ele ser. ba.
bido, lo pongan a disp05ici6n de este
Ju;:~,

E-n¡}fiIo 'm 0."!,; ~':" ~:'r', ~. 2'"t .(¡p V"~'X';>1l

~t926..~ secretario j'Qdi/tiaJ. ,~
glDle.:-,-El· J~ez .~ illsll'UC(¡iótW, ~Ti;u.ai
.de la: ,Peña..

JO-24.43

OSUNA

En 'Virtud' de llrcJid'eDela. dict;ada
con esta feclla: por et Sr. hez ce
,Instrucción iJfJ- este: JIII:1"ÜdO'~ en:,
)mmplimfent'O dB' oertiftcaciOO ej~
"cntorfa: d~eauea iustraida en este.
3'uzgado, eon el Dlim:eroÜ de t~~
por h~; tlOOtra .Antoaileo Ma.Ido
DadO' Nava4T& " ot-ros-.. se ba.ee $1.
1Jer' a &. A~lie ,.B.ámiJia B.. ()ga.
l"'kro,. 'ftU~ se diee b&büa ~n Madrid.
Pasee de la Castellana. nÚ:ra.sfo 22'r
'troe la &reci6&. segunda. de. la Au
di~i& pr~~íMlal de. sevilla~ dicló
SIIllUxu:!& Ut {'¡ de Octubre lift'imo-..
mandando qup,¡}en. en. -deftnitiva "'Jft
poder Iilel Sr. Rámila las 'eañafie
rice; de suproplellad'. re.capeT'Rdas

"$ ,c;lepositadas en pom:r d'!' su apo
derado. J"tmrr AJ9'aJ'M D:ornI!!Jro. al
'mal 1'B ha sil.,~ ttif;ba; re-
soJuc.tón..· _

Ypara 1f9e' ilh'ft de ZlOtifi;:aaié;a
en forma al D. Aurelio Rámila 1iL.
~~ .~ panrla'o- se ignOFa.
expida. la Jl1fIsettLe ea Osuu. & t de
Míaft:o. d'e 1926.-·El SecretarIo ju
dioial. Manu~l Pérez,

'. J0-2367
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t¡uierdo, pequeña nube en el ojo Iz
t¡uierdo, cabeza aoarnerada.

San R-oque, 5 die Marzo de 1926.
El Juez, Antonio Ruiz López.-EI Se·
~etario judicial, Joa.quín Fuertes.
. , J0--2449

SORB.o\S

:>. Am1n'osio López G6mez, Juez de
,J!I$otl'ttOOión de 'este 'Partido.
, Por la presenle requisitoria., se llá-
roa a. los procesados . Juan .M~~ña,
:nMurn!l de Tabernas. (le vemhcm?O
~ vf!lintiséis años de edad, de OfiColO
berrero, 'a.lto, delgado, barba. pooa.
ern bi!mte chupado de cara, color pá
lido. Ysu' esposa, Ernilia López Se~
ta:, 6e diez y siete años, pequena,
groesa, en ignorado pa.radero ambos,
~que en el término die dIez dfas
éd:nlparczean en este ~~o de. i?s
f.ru,ooión '&' coo'Stiturrse en prISIón,
8COrda<J~ en sumario número 60 de
1925 sobre robo contra los mismos
tl'ro~s.ados.

A la \"eZ ruego a todas .las AuLori
(!ad~, civil-es y militares de la Na
'I)lón. y enca~ a lasA¡;entl"s 'de la
Policía. de la mtsma, procedan ,a la bus-

" .'Ca. cnplura y eoníluooión a· ~as cár
belel; de d.iobos procesados, a J~ que
la 8oeroi~e,de, que, sI no lo, venflca'n
íJerit.ro 001. 16mlil1'9 aludi¡lo.se les de:-
oltllF'ará rebeldes. : ' ,

Sorbas. ,28 de Febrero de 1928.-'
El Juez. Arrbrosio López.-El Soore";
tario. Licenciado :J'uanMal"tínez.,

',." J0-2419

TOLEDO

D. Marlín E9¡)1nel y Ap.'Uudo, Juez
de inst.ruooioo de esta ciudad de To
ledo v su partido.
.' HaOO ,saber: Que, por provídencia
i!e oota reohe., dictada en la. causa crl
rnina:l.n(lmero 22 00 i926, que se
'Instruye en este. Juzgado con motivo
ae la muerte $10 asistencia iaculta.
t1va de Antonia Carballino, d~ cua
l'enta. y un añoS' de edad, naturn1 rl<..1
Moorid y oomremada en' el puebo de
'Mocejón. en el qÚe el' día 26 de Fe
brero úllimo ocúrrió la defunci6n. y
en ·,,¡,..I.a. de ignorarse 1M demás cir
inmsl:lD!lia'9 3e la. ¡nisrna y quiénes
sean ~us parientoo más pr6ximos, se
ha ar.orda-dso instruir a los parientp.s
más cercanos de dicha Antonia de 100
iieree.f1oo que les eoneedeeJ 'arUou
Jo"if)t') de la lev de Enjuiciamiento
erimlnal para IDostra~ parte en, la
..~re5:ldaeausa. por medio del pre
\ente edicto. que se inserlará en ·el
lJoletin Oficial de .estaproviooia y en
ia 'GACETA' DE MADRID.
: TooI~. 3 de Marzo de 192(t-EJ
lJoez. :'Mart.ín Es,ninet-Por, su man-
dato, FT~eiS4!O Briooes.. '

J0-2372

VALDEPERAS.
;"',

En virtud de 10 resuelto por .el. 5e
lior Juez de iIl$f.ruooin d~ este par~

\ido en pro-...ideneia de I'toy, die,lada
In el snmario número 110 de t925,
Jrtte en este J~ado pende sobre 00
Wa oontra Ildefoneo, León Mal"Unez
Garofa. vecino de Castellar de Sall~

tiago, se cita al dueño o ~rente de
la fálJorioa "Pxoductos Oro para el
Bogar" y al de la ferretería "VaIl3
rín"', cuyo respectivo domicilio se ig
nora, para que dentro oel término de
cinco días, co-ntad<la desd-e la fecha de
la última inserción de la .pr~nt.ee:a

la GACETA DE MADRID Y Boletín Ofi.
cíal de Barcelona, oom¡parezcan ante
este J.uzgaOo de instrucción de Valde
peñas, sito en I~ calle del Pintor
Mendoza, núm.ero 55, de esta ciudad,
eon oe-l fin d-e TeclÍb11"les decllaración
en el e:x¡presado sumal'io, y que, <les-

'de luego,con respecto al mismD, que
dan ingtrufdos del contenido 'del ar·
tfeu:lo 109 de la ley da Enjuieiam.ien-
to e1imínal. ' .

Valdepeñas, 4 de Marzo de 1926.
Franoisro de~ Ma.'300rl.

JO-237~

VALDERROBRES

D. Manuel Martínez Fernández,
. Jue~ de instrucciÓn de' la vHh y

partido de Valderrobres.
En cumplitrniento a lo dispuesto

en el Real decretA) del Ministerio
de Grltcia y Justicia de f4 de No
viembre de. 1925, ruego y. encargo
a f.oGQS, los AlcaIdEs, averigüen el
paradero de Jesús GuilIén AndréRt
hijo de Hermenegildo y de Antonia.
de naturaleza ignorada, y de An
tonío Amor Carpintero,. hijo de pa
dre .desconocido y de María, natu
ral de EplIa, ambos de tJ"ece añCts
de edad, sin oficio y vf::cino's de
Castelserás, provincia d~ Temel. y
de lograrse averigua.r rl6nde seha
Uan, sean recluidos. a disposición
de este Juzgado, en asilos ..o esta
blecimientos dpdicat'os al cuiflado
de la infancia, poniéndolo inmedia
tamente en mi conO'cimiento, pues
así lo tengo acordado en auto fe
eha de ayer. dictaco en c.at'l:S~ se
guida contra los mismos'Y otros
sobre robo.

Dado en Valderrobrcs a .& de
Marzo de 1926.-Licerrciado. Ful
gCJlciO Peralta.-:-EI Juez, r.-ranuel
l\1artínez~

J0-2373

VERA

D. J'Osé Paniagua Porras. JUtZ
de instrucción ode esta ciudad v su
partido. . .

:Por la pre~nte reqnisitoria rue
go y encargo a todas las Autorida
des civiles y militares y Agentes
de la PoUoía judicial, procedan a.
la busca y rescale de la caballería
y efectos que al .iinal se, reseñan,
robada y hurlados en las primeras
horas del día 25 de Fe-brero últi
mo, de un corral de' la -cortijada de
l.a Torre, término municipal de Lu
brin, propiedad la primera de Juan
Muñoz Camaeho, y, ,los segundos
de Javier 'Sevilla Invernón. los que
de ser habidos pondrán a disposi-

-.ción 'de este Juzgado con la perso
na o peI"Sonas en cuyo poder $e
encuentren si no acreditan su le
gítima adquisición,; pues' así lo he
acorda~ 00 el sumario que jnstru
yo bajo el número i 7 del año ,&0"1
tua.I por exPresadO!'! deutn~..

Sefias de las caballerías.

Una bu-rra de siel e años de edad.
alzada menos de !a marca, p~lCr

negro" panza y hoc,ico blnncos,he~

nada' de las m:mol'l, esquilarla re"'!
clentemetitc'con una '(}ruz he\~ha ·a
t.ijera en cllado dererh&; 00 laen"'!
lata, con cabezaJa dp rorrp.l! con
un' trozo 'de cadena y ronzal de es"'!
parto. "
. Una albarda y unas agnaderas.

Dado en Vera a 4 dp, .Mano de
1926.--P. S. i\I.;' LJceilcJadn, JÓS6
Ortiz.-El Juez, José PanÍ'agua.'

.TO-242-l

, YECLA

D. José Marf-a González Diaz.
Juez de instrucción de· esta ciudá.d
y su partIda.

Por el presente e<lieto 88 haca
saber'a la familia del Excmo~ 5'eñor
General D. Miguel Arlegui Bayo
nés, cuya ·aetu3.1 residencia se ig-"",
nora, qUe en el sumario númerd'
67 del año 1925, oobre injurias a:
la Autoridad, oontra·Blas Abad
González' y Juan Manuel Malina,
se ha acordado ofrecerle el proce
dimiento a dicha familia en dicho
sumario, conforme" deterrilin:l el
al."tíoulo 109 de 'la ley de Enjtti'cia
mümto criminal.

Dado en Yecla a 27 de Febrero
de 192>6_-EI Secretarío ju-dil}ial.
José. l\farlínez.-El Ju~z, José- Maoo!
ría González. '

J0-2375

JUZGADOS MUNICIPALES

BARGA5

En el juicio de faltas seguido en es.,
te JtngadQ contra el d~sconocido,due..
iíoy residencia del expresado cab~no.
de la' ley de Policía de ferrocarrlles!
se ha dictado gelntencia, cuya. cabeza
y ~e dispositiva -dicen así:

Senlenda.-En Bargas a 20 de Fe~
brero de 1926· el Sr. D. Julián Fer
'1lández Santos: Juez municipal, b;a'"!
hiendo visto las presentes dilíg~ncla!J
de juicio verbal be faltas, seguWJS ,~
este Juzgado entre partes, de la 1:!n~
el Ministerio fiscal. en, representacIón
do la acción Idiblica, y. de otn: COffi()
denunciaoo. el desconOCIdo c;l1;1eno, del
caballo cast.afio, sobre infI'aC4:l16n de "l~
ley de Policía de fe,rrocarriles.

Fallo que debo condenar y condeno
al <'J~onocido dueño. del caballo cas-:
taño, a. 15 pesetas de mulla y al pago
de costas. . .

~Así por é-sta mi sentencia que Cl!
publicará, en la' G:AcEl"A DE MADRID,: lB
pronuncio, .~ando y ,llrmo.-Juhán
Femández Santos."

pubHcaéióD en el mismo .(lía con ISf
€nlemnidades legales. . ,

y 'enYirtUd de desconocerse elc.'ue""!
fio del caballo castaiío. por inrra~i6n
Cl:¡)ido la presente eédula de. notlfica..
ci6n para su inserción en la GACETA
DE MADRID.
.Bargas; 22 de Febrero de t926.-Et

secretario. 'Francisco Herrerolf.
, J0--2~56.
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CASEDA

;D. Bp.ldomero Baztan, Juez rnunki-
]lcil ()J 'Cáseda (Navarra). ,

Hace saber: Que por defuf1C1ón del
Secretario 'de este Juz~ado, y no exis
ti.endo suplente del m.Jsmo, con arre
glo a lo uis-pue5to en el artículo 5.0 del
Real decre.tode 29 de Noviembre de
:1.920 y R~al orden de 9 de Diciembre
od~1 propiQ año, ·se anun:cian 'ambas
plazas a. traslaciólnen el Boletín Ofi
é,ial y ,eJ;.l la GACETA DE MADRID. 'par~
que dentro del plazo G'e treinta días, a
~ontar deo.e la .'publicación en dicha
.(JACE'fA, presenten sus solicitudes loo
aspirantes, ante. el Juzgaco de prime
1'8. instancia de Aoiz.

Dado eu Cáseda a 3 de Marzo de
HI26.--EI Juez, Baldornero Baztan.

JO-2-157

CABEZAMESADA

, D.José Fernández Martínez. J,uez
municipal de bienios anteriores de
-esto. villa. o - i ~

..Hago saber: Que habiendo 1'e
sult-a.do desierto el concurso de
traslado para proveer las plazas de
Secretario y suplente del mismo
,;Juzga-do munici-palde esta villa, se
sae-a a concurso libre por las dis
.pogiciOnf~s de la ley Org~nica y Re
glamento de 1.0 de Abr¡l deiS7!.
:pwtiendo.los aSIPiranles a ellas sa-

o '1ieitarlas en el plazo de 'quince
días, a conta.r desde la pllblic-ación
-de este edicto en el Boletín Oficial
y GACETA D'S ?ILoJ>nID. en este Juz
ga'do municipal. '. ';.
.. $e, hace constar que· esta pobla

ción const.a de LiS6 habitantes y
'sólo cuenta la plaza: con los dere
CllOS de Arancel, y que aproxima
'<lamente se 'cree' ascenderán a. 4QO
pe5etas. ' _

Cabc7.amesada a 2. de Marzo de
• 926~-El Juez, José Fernández.

, . JO-2503

, . 'CANILLAS DE ALBAIDA:

D. Atanasio Oñate Ogeda, Juez
-munk.ipa!de esta vílla. ~1e Canillas
-de Albaida (proVincia de Málaga).
- Ha,g'osaber: Que por babel' re-
''Sultado . desierto el concurso de
traslado para' cubrir o la plaza oe

""Secretario en propiedad•. se anun
.:.cía nuevamente ésta al turno Ubre
'por el término de quin'Ce días, con
'erregw. a lo que previene el Regla
mento de f O de Abril d.e i 87 i y dp.-

,más disposioiones de la ley Orgá
nica del Poder judi-eial.

I ..os' aspirantes al ('argo dirigirán
.ns solicitudes con los. documentos
que a'crediten 8U aptitud a este
,3uz~d() municipal. . '

Canillas de Albaida. 2 de Mano
, .\i~ 1926.-El Juez municipal, Ata

-.hasio Oiíate.
J0-250'0

CUEVAS

En la denuncia ioterpuosta por
'D. CfeOfás CéSpedes serrano, Cabo
Comandante del puesto de la Guar
dia civil de esta ciudad y 'Púr ~I
Peón Capataz Juan Gallardo, por
lIa1l0s en la mampostf:lrfa del puen-

te sobre el río Almanzana, en el
kilómetro 32 de la carretera de
AguiJas °a Vera, ha recaído senten
oia cuya cabeza y parte dispositiva.
es comC/ sigue:

"Sentencia..-'Eu la ciudad de
Cuevas a 2 de Marzó de 192'6; el
Sr., Juez municipal de esta ciudad
D. Juar! Márquez Vesu, ha visto
estos autos de juido de faltas se
guidos en este Juzgado por' virtud
de denuncj,a formulada p.or la
Guardia -civil del puesto de esta
ciudad,· p-or daños causados en la
oarralera de Aguilas a Vera; y

Fallo que debo o condenar y con
deno a José Pinar Alarcón y An..:
tonio Mellado Rodríguez, a la pena
de dos días de arr-esto que cum
pllrán en su domicilio, al· pago de
la indemnización de 23 pesetas, y
al pago de las costas y l'eíntegro
del papel de oficio invertido en es
tas actuaciones.

.'\ "i l)nr ~"La mi !Hmteltcia, defi
nitivamente juzgando, la pronun
cio, wanúo y !ilmo.-J. Márquez.

Ppblicación.-Leída y publicada
ha sido la anterior sentencia por el
señor Juez quo la ha di'etado. cele
brando 'audiencia pública.-Cuevas,
f-echa como antes.-Doy fe: Diego
Casanova."

y con el Jin de que sirva de noti
fica'Ción -a los condenados rebeldes,
libro la pres-ente, que firmo en
Cuevas a 3 de Marzo de 1926. 
Diego Ca.sanova Alarc6n~ - ,Visto
bueno: l\Iárquez.
. J0-250f

LOBRAS Y TIMAR

Don Francisco Antequera Martín,
Juez municipal suplente en ejercicio
de LobraS y Timar. . o

Hago saber: Que encontrándose va
cante las plazas de, secretario y su
plente de este Juzgado municipal, en
cumplrmiento a lo dispu.estQ por el
Real decreto de 29 de Noviembre dE
:1920 Y demás disposiciones vigentes se
anuncian en, concurso de traslado por
término de treiñta días, que empeza
rán a contarse desde el siguiente al en
que aparezca este edicto en el Boletf.n
Oficial y en la GACETA DE ?lL\DRID, a
Jin de que los aspirantes dírijan: suS
instancias al Sr. Juez municipal de es
te pueblo, ~ que las elevará al sefior
Juez de primera instancia de este par
tido.

Los 'aspiranf..e¡¡ deberán acompañar
a sus so!icitudes los dooumentos sI
guientes:

f.· CertLflead6n de su nacimIento
expedida por el Registro civil.

2.0 Certificación de buena conducta
e~edida por la Alcaldía, de su domi
cilio.

3.0 Cerllfieaoi6n de hallarse des
empeñando el cargo de Secretario de
Juzgado municip3l1 y antigüedad en el
mismo.

4.~ Certificaei6n ()a:llllÚIDero de b\.
bitantes. que tenga el pueblo en que
ejerza el cargo de secretario.

El número de habitantes de este
pueblo son M2, y esta 8eeretarfa da
un producto aproximado de 000 pese
ta.;; anuales

Lobras a 26 {le Enero ce 1926.
P. S. M., el Secretario habilitado, An~
tonío Vflchez.-EI Juez. Francisco An...
tcqnera. .

, JO-2158

J\;IADRID-II-OSPITAl.

En los auLos de jru-icio vcrool de fal ..
tns ·81guidos en este .Tuz¡radl1 bn.jo, el
número 5f de orden del año 1926. con ...
tra Lucio Díaz Barahonn. por malOS'
trat.os, se ha c."icta.do sentencia. cuyci
cIl.C'abezamienlo y part-e disposit.1va !';(In:
del tenor literal l'tilnllen'Té':

"Sentenci9,.-En la vm~ v Corte, dEi
Madrid a 27 de Febrero de :1926, el
Sr. D. Juan .Jcr~ GQlnzález de IR t:=aII6i
JUI'7.: municipal prQJ>iefario rJ~I (;tj!;trj-:-,
to del Ho~pital; habiendo vj~to l:l,<:; nr~:.c

l'tcnt,es dilige-ncias de juicio vprhal dé"
fa,llM, seguida-s entre parte. de la un~

el Ministerio flscal. en repre.<t~ntfl,r-ióIf

de la acción pública-, y Lucio Díaz Ba...
rahorna:. de la otra. co.mo denut\('iados;
CUV!l edad y demás cIrcunstancias ya
constan anteriormente. y

Fall() que debo condenar y conden~
al denunciado. LucIo D1nz Barahema:"
a. la penll dp, 3Q pesetas ("k mulla, qulf'
deherá ¡::atísfacer en papel de· pa~QoS 'tLl
Es-t.a.<J(); sufriendo en caso de in501ven...
oia el a,premio personal ~I)rrespon.

diente y Pago ('e las costas del juir.io,
notifioándose la present-e al eondena«ot
do por medio de edictOts QUe SP. inser·
tamn en la GACETA DE MADRm. .

Aaí por oot-a. sentencia. 10 pronnneicJ.
manro y firmo, Juan José González da
la Calle."

La anterior senteoncla fué publkad«
y leída en el dfa de su fecha. Y part:
su ins-erci6n en la GAC»I'A DE ~{ADlUlt
Ysirva de notiflca.,ei6n en ft?rIna al de.
mtíH~Iooo, Lucio Díaz Barallona. ex-:-,
plc:to ~I presente. visado por S. S..t
sellado 00Il ~ del JU7.ll.'adO. en l\fadrl...
So 27 de Febrero de t92'6.-El secreta.;
rio (ifegible).~V.a B.a: El .1111"7., lu.aJf
José González de la: Calle.

-
En los aut09 00 juicio verbal de tal":

ta.s seguidos en este J'uzAAliI) Bajo el
número 48 de orden del año 1926 cerí...
tra. Marian() Anarés y :Antonio Martín;
pOI' infracción, ee ha. dictado sent~n~,
ci& cuyo encabezamiento y parte dUf"'J
p06itiva son del tenor literal si¡;mientel!

"8enten.cla.-EJí la. villa y Corle d6.
Madrid a z¡ de Febrero de 1926, el se...
ñor D. Juan José González de la Cal~
Juez muniápal prdpletAriO del, distrl"'!l
ro oel Hospital; habiedo visto las pre""!
se'nt.es dilig-eooias oe juicio verbal cf.lJ
falta, s~idas entre parles, de la ~~
el Ministerio fiscal, en representaCIón
de la aooión púhlica;, y Mariano "An.
drés Antón y Antcmio Martín Blaned
de la otra, como denunciados, cuya;
edad y demás cireonstancias ya cons..
tan anterionnenw, y

Fallo que debo condelnar y condend
a los <lcnuñriioooo, Antonio .MarUrl
Blanco y Mariano Andrés Antón, a la:
pena de 1<1 pesetas c1e multa, que de..
ber'd'Il satisfacer en papel de pagos :al
Estado, sufriendo en caso de ,insolven...
cia el n¡premio~ ,pen>onal corre$lpon.
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Ilient'e, y p::tg'& de' las &Oms ~rj~~
notificándose la presente al pr~o
por !Jleñio- de edietoe que se ínserta
rán en la GACETA DE MADRID.

Así pO:: e!ta. sentencia., lo: prO'Iluncio,
mondo y. firmo, Juan José González
de la ~."

La' ,anterior iefit.entlfa ftIé' ~lícadtL
Y leída en el' dfi¡ d'e. SO' ,fecha:. Y para.
su blserei6:a. en f~ GACEn'A. nIt MADRlD
,. eirva de notifte=ión en· tbrma al de
nunciado, .An.t'DniO' MartflIBlmeo. ~
pil10 .el prasenfe. 'Visa.rIo- por S.. 9. ! se
Jl'a.do; con el del 1tu:gado, en Madrid a
'~ 4eFebrern. d'0 1926_-EI Seeretarlo
fiJegible).-V.·'B'.·: Er J'trez;. Juan,.~é
Gonzáh~7. (.~ la;. Cal1e.

: "D. JIait'oef'~~ "l.... .JaeZ'
mn-rrieipal de la villa de Mos y S\J F
tMo.

Pilw '"~ haK!'l!!~ -ea:9'
b1I~ 'WCI11teo el 'CI:llQIil _ SeE:lT'!-.
taI"io en propiedad de este~..
~ ll/Ilu.... 'ell ~~ __ trSldo.
cr>n wrl"C@t&: t lo~_ ea ti Real
drcreto,*, '!!J .. 31 ..1&1II1111'l Y ..1
fl'l"rlt'lno (J¡IoSJ" Dicimnhn! .. 19m.
T~MPUe*r! 'fU8 .. lOIiefiell de

~t'I reMitir ¡qr¡;. 'SQlti~ ....,...
pafiadllS de los doolt.mfmf_ 'aecesedoS
y que a.orediten su sitl1ai'ión. al sei'l.or
Juez iie primera intst.ancla del M,rU··

. OY,TV,,\ (LA)

D_ Isaao ~rfn trmpié~ :rUP.z
M6Ricipal 4e ~te puel;t1o de. U Ol1va
(~ ..
J[~ ~: Que w.c.anf.es. ~ ~lé

J'uzg'aQo las plazas (le Secret.ado. y
&ftl)\e!rie. se- ~mm~ia.n. a. 0QI1CW'SQ" ~
t~6iQ entre ~rebriQt en ejM~

ei~ de eonformídad a lo dispuesto
en -el Rf'al d~c'l'(\f.1) dp, 29 d~ Novif'ffi
bre de ~, deW~ 1", asp¡ra.nteg
preserrl.nr sus s()li.cituOOs. dentro d~l

térm inl) '(Jeotrcil!4a .fas.:aA!.e el geftor
.Jue!;de priraen iastanda fW¡ Parli
.iGo .. Pu"'l"tn- de CUI!a.'l, eup. tecWi
se raDtm:i ~& b }Nlt.lin¡,ei~ de
.e8t,p Mirio en la GM:m& D& ,,~
:f BfIIdfn OfiriBt de la ~vimia.

~·hllt(."e ~on.."IIar l!jIIIe et.a~
m:mJflJ CODt !:Z71 bnbft:Motes, eftl....·
~ lit úlllm-. fJIC!'fl89 y ~. el Seeteb.
T'fu .:Q& ~~ilie ~ d'ereI:lws ft-e '
~4ri5 ~J!t el m1lrlCel.

l.n: ülli'Ta. n tle Die~ í:1e tt!5.
El .Tu-ez mmtieip1d, hao Megvfn..-.
~ mí, '!Wfm'e~~ 'R~.

~

QTTIN'I'ANA :D.B!- (lAS'I'IEL()

'A'alfti~ vaclmfe ltt. p:f':l2a' de &
creiarÍl) s.o¡>l-enf.e de esfIl-~, :ee
anunefa aT pú!}líco por término d&
treinta dfa..<> .,. ~ G.w:»r" DE M.\nRIn
SU pJ'Ovi~i6n por con~urso de '!":lsl:.J.
Gg.. M!If~ & lo4~ en el Real
4leer,.tQ* a 1\¡¡.1i~ñM.clf" 1geO
Y fIn\ ()wJea-' 4.e. g ~ ~~ 8eJ
JI'I ismtt 1Iii...
L~ ~t-. ~eab~áD ~\lf, .
~f@ aJde el J'uzpe(). & iJiti'b'W:·
eión o d-e primera instancia del palt,
tfdo. bi~n documentadas y reint~
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D, Ferna.n()J Mendalia Alonso, Juez
munIcipal 00 santiago Millas (León).

HaSQ saber: Que se banan vacan
tes las plazas de Secretario propieta
rio y suploente de este Juzgado, 188
cuales $e a:n.tml.'Jian a concurso de

D. Antonio Pa.lma Gómez, Juez mu
nicipal de ('sta villa de Sa,ntaella, pro
vincia de' Córdoba.
. Hgo saber: Que hallándose vacante
el cargo de secretario suplente oe es
te Juzgado munici.pa.l, por renuncia
del que 10 venía dese.mpeñandQ. don
José Antonio León Pérez, cuyo cargo
ha de proveerse en Coneurso de tras
lado, en la f<JI"tIla que estab!~e el
Real decreto de 29 de NOVIembre
de 1"920 y Real orden d~ 9 de Diciem
bre siguiente, se abre d1icho ooncur
so por término de treinta días, a con
tar desOe el siguiente al en que apa
rezca inserto el pre...<t(!nte en la GACE
TA DE MADRID Y Boletín Oficial de la
p:rovincl~ para que los aspirantes
pl'egeIJ,ten sus solicitudes al· señor
Juez de primera ln-Stanci<i ooJ paJ;ti
00 de La Rambla.

A loS efectos eonsiguienf.es,; se haoo
·oon.'Star que este distrito consta de
4.400 habitantes. .

8aDtaeUa. 3 de Marzo de f926.-E!
Juez AntoDJlo Palma.-P. S. M" el Se
eretário.

J0-2378

JO-2502

<In..,: lHlsado dicho plazo no serán ad
mitida.ll.

Qu inlana del Castillo, 19 de Fehr'ft
ro de 1926.-El Juez, Restitulo R(\-o
drilm~z.-P. f'. M. el secretario, .An
ton h Ff'rf!finn~7,..

. JO-250e

SAN AGUSTIN DEL GUADALIX:

D, Felipe Patricio ~anz l\farlÚ',
Juez municipal <le la villa die San
Agustín del Guadalix.

:.. 'H ag-o saber: CUe se halla v:J.cante
. la plaza de Seeretario en propieda.rJ

d'e esw Juzgado municipal, hí que se
ha de proveer por concurw en el tér
·mino de treinta días, a c-ontar desde
la inserción de este anuncio t>.n la
GA:":E'I'A DE 'MADRID Y Boletín Oficial
de esta provincia.

Los as-pirantes dirigir¡ín sus ir.s
tancias al JU7.gado de pfl.m~ra instan
cia de este pariido (Colmenar Viejo;,
con los documentos c()rres'!'>ondientes.
~an Agustí~ del GuadaIix, 27 dl'

Febrero de 1925.-Felipe Patricio
Sanz. J0-2379

SANTAELLA

SANTIAGO MILLAS

!l tra&lado por término de treinta difas,
confonne a lo dispuesto en el Real

. decreto de 29 de Noviembre de 1920,
Ll,o..bie.ndo los aspirantes presentar, du
rantp. dicho plazo, sus instancias, do
cumentadas, en el Juzgad<> .de prime-

o ra instancia de este partld() de As-

It.orga.
Santiago Millas, 1 de !lIarzo de 1!J26,

El J!, ....,.. 'pprnundo Mend.aña.
l..· . J0-2380

I ~os
D. Jl1a~ Nicolás Casas Mae1llLre, Juez

municipal de e~ta villa. .
Uagosaber: Que por renunciada

. D. Frnnciroo de la Ve.:,ooa lJÚ'mas, se
halla vaiante el ()a.rgo de secretario

len prl)pieda.d de este Juzgado, cuya
vacante se anuncia a concurso libre,
conforme al Real decreLo de 29 de
N{)viembre de 1920 Y Real orden de
9 de Diciembre siguiente, por orden
del !>eli01' Juez die instrucción de este
part.idQ, debiendo haoor constar que
esta po-blooi6n tiene '9.150 habitantes.
de derecho.

Los aspirantes presentará.n sus ~
liciL.:des, documentadas, ante el seIlor
.Tuez de instI".lccí6n de Alcaraz rlenLro.
d(>.l p1az,o .(j~ treinfa días, contados
desde el siguiento al de la publica
ci6n del presente edlicto ·en la GACETA
DE M.-\DtHD. .

Vianú'>, 3 de Marzo de 1926.-EI
Juez rnl.mieipal, Juan N. Casa",-E!
Secretario suplente, Teófllo RodrftrUcz.

J0-2381

VILLAMAYOR DE CALATR.\VA

D, Deocledo Gijón Martín, Juez mu_
nicipal propietarjo de VilIamayor de
Calatrava,

Hag<> saber: Que en este JU7.gaOO
está vacante 12 plaza de secretario en
propiedad, que ha de proveerse en l~
Conna qUIl e!<tah-looe el Rllal decreto
de 29 de N9ViE'!llbre de 1920•.,ley or
gánica del P'.lder judicial y Regla
mento de 10 de AbrH.de 1871, dentro
del plazQ legal de treinta dfM, a con_o
tar destk Ja J.uh-licnei6n rft>l pr(>_<;~nt~

edicto en el Boletín OfiCial de esta
provincia y eJt la GACETA DE MADRID.

l...os int.ereslldos deoou remitir las
Mli-citudes aJ ~iior Juez de instruc
ción del partid/) de Almod6var del
Ca.m.p0, con los documentos prevenida:s
por la ley,

Este J'Ul':gad. eon,.ta de 3.269 ha
bitantes, según c-ertificaeión expedida
por el Instituk Geográfico y Estadís
tico de Ciudad lleal.

Dado en VilhmayOr de Calatrava
a ti de Marzo de t 926.-El Secretario
suplente, Quit~rio de la Santa,-EI
Juez DlUnicipal, ~leejo Gij6n.. _.. ~501

VILLANUEVA DE ALCARDETE

D Gonzal{) Pined!o Fuentes, Jue~

municípal suplente de Villanueva oe
Alcardete.

Hago saber: Que en este Juzgado ~~
halla vacante la. plaza de SecretarIO
en propiedad. y se ha de proveer por
concurso de traslado entre Secretanos,
con arreglo a 10 dispuesto en el Real
decreto de 29 die Noviembre de 1920,
dentro del plazo de treinla días, a con
tar desde la publicación d<el presente.
edicto en la. GACeTA DE MADRID Y Ro.J
letfn Oficial de la provincia. .

Esta polJ.Iadón consta de 3.59'1 ha
bitanlces.

El Secretario no tiene otros inSTe...
sos que los dieree-hos dc Arancel, qli6
ascenderán a unas setecientas peseW
anuales.

ViIlanueva de Atcardete a 30 Mar...
zo de 1928.-EI secretario suplentét
.Tuan :ro Egido.-El Juez municipal· su'"
plpnlp. Gonzalo Pinedo,

VILLARCAYO

Por haber decla.rado desierto el tur
no de tra!<~do a que fué anunciadál
anterioMllente, se halla ~ant.e la
plaza de Secretario propietario del
Juzgado rr.unicipal de este término, y
se anuncia nuevam.ente para proveer...
la. con arrp::;lo ~ lo di!lP1Hlst.o I!ll l~ ley
org-ánica del Poder judicial y Regl~

menlos complementarios. a fin de qu~

lo!'; a.<;p irantes puedan presentar suB
solicitudes en este Jm.gado municipaJ,
dentro del término de quince dfas, a
contar desde la pnblicMión oe este
anuncio en la. GM:FRA DE 1\fADRID Y,
Boletín Oficial de Burgos.

En el expresado plazo, los aspiraIi...
tes acoilllpañarán a las so.licitudes 001'-<
tifkación ~ la partida de Ila.cimien...
to. la de buena C<Jnducta moral, expe...
dida por el Al-calde de su domicili61

la certiflc:lcfón de anteceden1es pena""
les del RC,!í<;tro Central de Penad08,
certiticaei67 de en.me.n y a,prohaci6Ii
que menciona el a1'tfOOlo ti del Re
glamento de 10 de Abril de 1871. tt
otros d~mnentos que acrediten SU
aptitud para. el dooemp-eüo .del cal'gl)
o ~ervicios en cualquiera carrera. del
Estado.

Se hace constar que este término.
municipal se compone de f.~41 hah!""!
tant.es de derecho y f.231 de hecho•.

VilIarcayo. 4 de Ml\r7.r) ti" 1926.
ro Juez municipal, Eliseo Sá.iIHt.

J0-2497

Suoesorl?S de Rlvadeneyra (S. A.J.
Paseo de SlUl Vie~nte, 20.




